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JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA,TA8ASCO.

No 29160

A LAS AUTORIDADES Y
AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 232/2012, RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR
VICTORIANO AYORA YIO VICTORIANO AYORA
GÓMEZ, SE DICTÓ UN PROVEIDO DE FECHA
VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL DOC~,
QUE COPIADO A LA LETRA DICE:----

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO .
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JÜDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MÉXICO. A VEINTICUATRO DE ENERO
DE DOS MIL DOCE.---
VISTOS.- Lo de cuenta se acuerda:----
PRIMERO.- Se tiene por presentado a VICTORIANO
AYORA Y/O VICTORIANO AYORA GÓMEZ, por su
propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos
anexos, consistentes en: (1) escrito original, (1) plano
original (1) recibo de ingreso original, (1) contrato de
cesión de derecho de posesión original, (1) certificado
de no inscripción de persona alguna ante el registro
público original, con las que viene a promover
PROCEDIMIENTO JUDiCIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del predio
rústico que se encuentra ubicado en: .
En la ranchería Río Tinto Primera Sección del
municipio del Centro esta Ciudad, predio que consta de
una superficie de 28-70-96 Has, con las siguientes
medidas y colindanctas

Al Norte, en (365.00) metros, con propiedad de
Rogelio Morales e Higinio González, actualmente José
Jesús Ayora Rodríguez.
Al Sur, en (230.00) metros, con José León García.
Al Este, en (12500) metros, con Rogelio Morales,
actualmente Francisco León de los Santos.
Al Oeste, en (980.00) metros, con Higinio González,
actualmente Julia Arrevillaga Hernández.
SEGUNDO.- Con fundamento' en los artículos 43 Bis de
la ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de
Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativo del Código Civil
en vigor, 457 fracción VI, 710, 711. 755 Y relativos del
Código de Procedimientos Civil en vigor, se da entrada
a la solicitud en la forma y vía propuesta, fórmese
expediente, regístrese en el Libro de Gobierno y dese
aviso de su inicio a la H. Superioridad y a la
Representante Social Adscrita a este Juzgado, la
intervención que en derecho compete.-·---
TERCERO.- Asimismo, notifíquese a la Directora
General del Instituto Registral del Estado, en su
domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; a los
colindantes Al Norte Rogelio Morales e Higínio
González. actualmente José Jesús Ayora Rodríguez, Al
Sur José León García, Al Este Rogelio Morales,
actualmente Francisco León de los Santos y P,I .Oeste
Higinio González, actualmente Julia Arrevillaga
Hernández .quienes tienen su domicilio en la Rancheria
Río Tinto primera sección, Centro, Tabasco; para que
dentro del término de tres días, contados él partir del
día siguiente en que se les notifique lo anterior,
presenten los títulos o documentos justificativos de su
posesión para así acreditaros, hagan valer los
derechos que les corresponda, de conformidad con lo
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dispuesto en el artículo 1318 del Código Civil vigente.---
Así mismo, se les requiere para que dentro del término
señalen domicilio en esta ciudad, para los efectos de
oír y recibir citas y notificaciones a sus nombres,
apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal le surtirán
sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros
de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el

. artículo 128 fracción 111, en correlación con el numeral
136 del Código antes mencionado.---
CUARTO.~ Dese amplia publicidad por medio de la
prensa y de avisos fijados en los lugares públicos más
concurridos de esta ciudad, así corno en el lugar de la
ubicación del inmueble, expídanse los edictos y avisos
correspondientes para su fijación y publicación en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta ciudad, por tres
veces de tres en tres días y exhibidas que sean las
publicaciones' se fijará fecha y hora para la recepción
de la prueba testimonial propuesta.
Se reserva el presente punto, hasta en tanto se dé
cumplimiento al punto tercero del presente auto----
QUINTO.- Se tiene al promovente señalando corno
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el
despacho jurídico ubicado en la Calle Melchor acampo
marcado con el número 216 de la Colonia Centro de
esta Ciudad, y autoriza para en su nombre y
representación oigan y reciban todo tipo de
documentos, a los licenciados Juan Manuel Camacho--

Delgado, Nancy del Carmen Chablé Real y Martha
Patricia Sánchez Soberano autorización que le tiene
por hechas acorde además en los numerales 136 y 138
del Código de Procedimientos Civiles en viqor en el
Estado. ----
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE---
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO IVAN TRIANO GÓMEZ, JUEZ PRIMERO
DE PAZ DE PRIMER INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANtE EL
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADA HAYDÉ
YOLANDA ASCENCIO CALCAN Ea, CON QUIEN
ACTÚA QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.----

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN
LOS LUGARES PÚBLICOS MÁS CONCURRIDOS DE
COSTUMBRE Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE
TRES EN TRES DíAS, SE EXPIDE EL PRESENTE
AVISO, EL DOS DE MARZO DE DOS MIL DOCE, EN
VILLAHERMOSA, TABASCO

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO
PRIMERO DE PAZ DEL CENTRO TABASCO.

LIC. HAYDE YOLANDA ASCENCIO CALCANEO.
1·2-3
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No.- 29116

NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTISIETE
UC. ADAN AUGUSTO lOPEZ HERNÁNDEZ
TITULAR
uc, ADELA RAMÓSl:ÓREZ
SUSTITUTO
PLUTARCO ELlAS CAlLES S15
COLGAROA.
VIllAHERMOSA, TABASCO.

Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 Y 352-16-97
Fax: 3-52-16-96
not27@tnet.net.mx

Villahermosa, Tab., a OSde Febrero del Año 2012 .
•

AVISO NOTARIAL

Por Escritura Pública Número 36,362 TREINTA Y SEIS MIL

TRE~CIENTOS SESENTA y DOS, del Volumen DXII QUINGENTESIMO

DECIMO SEGUNDO, otorgada Ante la Suscrita, el día ocho de Febrero de! dos mi.'
doce, comparece la señora ELIZABETH RODRIGUEZ ESPAÑA, a efecto de
otorgar LA RADICACION DE LA SUCESION TESTAMENTARIA a bienes del
señor VICENTE CLEMENTE EGURROLA GUTIERREZ, quien falleció en falleció
en esta ciudad, el día dieciséis de Diciembre del año dos mil once.

El autor de dicha Sucesión, otorgó su TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO,
mediante Escritura Pública Número 33,119 treinta y tres mil ciento diecinueve del

Volumen CDLXXIX cuadricentesimo septuagésimo noveno, otorgada el día. '.
veintisiete de Agosto del año Dos Mil diez, ante la Suscrita.

En el TESTAMENTO de referencia, instituyó como su única y universal

heredera, - a su esposa la señora ~~!~BETH RODRIGUEZ. ESPAÑA, .

designándola también como Albaceay Ejecutora Testamentarió.-

Se emite este aviso, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 680
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.-

mailto:not27@tnet.net.mx
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No-29118 JUICIO EJECUTIVO ~1FHCANTIL
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMEHA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

\L PÚBLICO EN GENERAL:

.11 el expediente 407/2003, relativo al Juicio EJECUTIVO
,1ERCANTIL y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA
)IRECTA, promovido por el Licenciado ERWIN APARICIO
: :-RNANDEZ PASTRANA, Endosatario en Procuración del
Ciudadano ENRIQUE VILLAVERDE MARTINEZ, en contra de
la Ciudadana MARIA AMPARO GUZMÁN RIVERA, en su
carácter de Deudor Principal; se dictó un proveído que
copiado a la letra se lee:---

AUTO DE FECHA: 31JENERO/2012.
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO. A TREINTA Y UNO DE
ENERO DE DOS. MIL DOCE.---
Vistos en autos el contenido de la razón secretarial, se
proveer-
PRIMERO.- Por presentado el licenciado Erwin Aparicio
Hernández Pastrana, Endosatario en Procuración de la parte
actora, con su escrito de cuenta, como lo solicita y toda vez
que las partes no manifestaron en relación al dictamen de
avalúo, en consecuencia de conformidad a lo establecido en el
numeral 1078 del Código de Comercio, se les tiene por
perdido el derecho que debieron hacer valer.---

SEGUNDO.- Como lo solicita el actor de conformidad con lo
establecido por los articulas 1410, 1411, 1412 del Código de
Comercio aplicable a partir del trece de junio de dos mil tres,
sáquese a pública subasta y en PRIMERA ALMONEDA Y al
mejor postor el siguiente bien inmueble que a continuación se
describe:---

1\)- PREDIO URBANO, CONOCIDO COMO LOTE 20,
MANZANA XI; UBICADO EN EL ANDADOR RIO ATOYAC
DEL FRACCIONAMIENTO ESPEJO 111DE ESTA CIUDAD,

')N SUPERFICIE DE 141.21 M2 LOCALIZADO AL NORTE
06 METROS CON ANDADOR RIO ATOYAC; AL SUR 7.00

'=:TROS CON LOTE 14; AL ESTE 2003 METROS CON
,HE 21 Y AL OESTE 20.19 METROS CON LOTE 19 A
i -.IMBRE DE MARIA AMPARO GUZMÁN RIVERA,
[,' :3CRITO EL 20 DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL A LAS DIEZ

'<AS A FOLIOS DEL 26004 AL 26006 DEL LIBRO DE
~¡CADOS VOLUMEN 124 AMPARADO POR LA

/':RITURA PÚBLICA NUMERO 4114 NOTARIO NÚMERO

:al se le fijo un valor comercial de $199,67300 (CIENTO
-NTA Y NUEV;:: I"W_ SEISCIENTOS SETENTA Y TRES

.; ,., .. -', Mr.). misma que servirá de base para el
.: ;<. postura !8gai la que cubra cuando menos el

.: .. ,.1 d:::! é.¡afúo f;j-3do.---

TERCERO.- ~;e hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en !a presente subasta que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y pagos
de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que
ocupan dichos Juzgados, situado en la Avenida Gregario
Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta
Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al
DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el
remate. es decir $19,967.30 (DIECINUEVE MIL
NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 30/100 MN).---

CUARTO,- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS en el Periódico Oficial del Estado, '
así como 'en uno de los diarios de mayor circulación que se
editen en esta Ciudad, fijándose además los avisos en los
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad,
para lo cual expidanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la inteligencia de
que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las
DOCE HORAS DEL DIECISÉIS DE MARZO DE DOS MIL
DOCE,---

NOTiFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE--

ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA LICENCIADA
LORENA DENIS TRINIDAD, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE LA SERETARIA
JUDICIAL LICENCIADA IVETTE DELFINA RODRIGUEZ
GARCIA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.---

Por lo que, por Mandato Judicial, y para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los diarios de
mayor circulación que se editan en esta Ciudad, anúnciese el
presente Edicto por Tres Veces Dentro del Término de Nueve
Dias, con anticipación a la fecha señalada, dado a los
Dieciséis días del mes de Febrero de dos mil doce, en esta
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco

Secretaria Judicial.
Lic. Ivette Delfina Rodríguez Garcia.
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No.- 29119 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN
PODER JUDICIAL

.JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

i' f:lt4lA JI~lÉNEZ DE GUZMÁN:
.#RTE DEMANDADA)

En el expediente 74012010, relativo di juicio ORDINARIO ':IVIL DE USUCAPiÓN.

é removido por MANUEL MONTERO CONTRERAS por su p.orio derecho, en contra de

HILDA JIMENEZ GUZMÁN y SUBDIRECTOR DE CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO

[)EL MUNICIPIO DE CENTRO; con fechas ocho de noviembre de dos mil once y auto de

írúc¡o de veínticuatro de septiembre de dos mil diez, se dict sron unos acuerdos que

cop.ados a la IAtra dicen

AUTO DE OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE.

JU!G"'DO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA,

TABASCO. OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE

Visto: la cuenta secretarial, se acuerda:

ÚNICO. Atendiendo a que el emplazamiento a juicio es ~/.cto procesal de mayor.

Imporuncla, ya que a través de éste se hace del conocimiento a la parte demandada la

instauración de juicio seguido en su contra permitiéndoles contradecir la pretensión del

actor. las formalidades que le atribuyen las normas jurldicas aplicables deben cumplirse

debidamente con la finalidad de no dejarlas sin defensa.

En ese sentido, de la revisión a los edictos publicados en el periódico de mayor

Circulación NOVEDADES DE TABASCO -agregados a fojas de la ciento noventa y tres a

13 ciento noventa y cinco- exhibidos por la parte actora en cumplimiento a lo ordenado en

él proveido da veintinueve de abril de dos mil once, respecto del emplazamiento de HILDA

.J1MÉNEZ DE GUZMÁN, se desprende que las publicaciones no fueron realizadas

conforme se dispone en el artículo 139 último párrafo del Código de Procedimientos

Chilles en 'ligar d~1 Estado, en virtud de que se hicieron el cJie,:isiete (viernes), veintiuno

(rnarte s} y veinticinco (sábado) de junio de dos mil once: f";'S decir, de la primera a la

,;,ciJunda publicadón medió un día -20 (lunes) de )U11io-, 'ie la segunda a la te.rcera

publicación mediaron tres dias.-22 (miércoles). 23 (jueves) y 24 (viernes) del mes en cita-

'/ la úlürna publicación se hizo en día inhabil (sábado).

Por lo tanto. válidamente se eolilJe que los edictos referidos no fueron publicados

cor.fo, me lo dispone el numeral antes invocado, el que debe Interpretarse en el sentido de

que entre cada una de las publicaciones ordenadas deben mediar dos días hábiles, para

'jU.,--;'la si']U1enta publicación se realice al tercer día hábil stquiente.

~:;'ir\e ele apoyo a lo anterior. por analogía, la jurisprudencia sustentada bajo el

I ul.ro / localización a continuación se cita'

.. ,IOTlFIC':'CI6N POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLlCACI6N DEBEN MEDIAR DOS DíAS HÁBILES,

CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCiÓN 11,DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA El

DISTRITO FEDERAL. Novena Época. Registro 169846. Inslancia: Primer;, Sala. Jurisprudencia. Fuente:

.eu.an..)"0 Judkial de la Federación y su Gaceta. XXVII. Abnl de 2008 Matena{s): Civil Tesis: 1aIJ.

:9'·(IO~. Página 220... "
En consecuencia, a efectos de no conculcar las ~jarantias de legalidad y de

¡U il-:-!jua:onsagradas en los preceptos 14 y 16 Constitucionales en perjuicio de alguna

Je la-, partes, se dejan insubsistentes los edictos publicados rn al periódico NOVEDADES

DE TABA~;CO que acompañ61a actora di escrito recibido el ocho de julio de dos mil once.

Con base en lo antes expuesto. de conformidad con los artículos 131 fracción 111 y

13') tr acción 11del Código de Procedimientos Civile s en viCiar del Estado, se ordena el

';::¡'I .plazarruento de HILDA JIMÉNEZ DE GUZt..1ÁN, por m-edio de edictos que se

puulic aran por Ires 'Jeces de tres en tres días en el periódicoofl cial del estado y en uno de

lc.. dL'lfIOS de mayor circulación que se editan en esta ciuda-J, Jebiéndose insertar en los

rru irnos el auto de inicio de veinticuatro de septiembre ds Gas mil diez y el presente

pr reido. nac.éndote saber que la prestación principal que ce reclama es la siguiente

A} Que mediante sentencia jebidamente ejecuto iada se declare que el

pi .rno vetrte MAtJUEL MONTERO CONTRERAS de 31 nple poseedor me he

cc.ncertido ~n pr opiet ar¡o del pre d¡o urbano y cot.str ucción ubicado en el

8, lil~'.ar j Adaifo Ruiz Cortine z. esquina con c aí!e Soc;allsta de la colonia Atasta

..e rr a de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco: cmstante de una superficie

,1· 1 )1).23 M2 (cii?nto treinta punto 'ieintiocho metros cuadr ados ) y una superficie

construida de 97.77 M2 (noventa y siete punto setenta y siete metros cuadrados).

localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes:

AL NOROESTE.- En 16.29 metros con Boulevard Adolfo Rui~ Cortinez;

AL SUR- En 19.00 metros con Inmobiliaria Pintamar S.A. DE Cf-;
• AL ESTE.- En 11.61 metros con propiedad particular; y

AL NOROESTE.- En 5.20 metros con calle Socialista.

Con todas las entradas, salidas. usos. costumbresv servídurnbree activas y

pasivas y todo cuanto de hecho y por derecho le corresponda y se encuentre

enclavado dentro del mismo.

B) Que en la sentencia de referencia se ordene a la Subdirección de

Catastro del H. Ayuntamiento Constitucional del municipio de Centro, la

cancelación parcial de la cuenta catastral del predio descrito, que existe a favor

de HILDA JIMÉNEZ DE GUZMÁN y en su momento se haga una nueva cuenta a

favor del suscrito.

e) Que mediante sentencia ejecutoriada se ordene al Registro. Público de

la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, la inscripción de la sentencia

definitiva en la que se declare que de poseedor, me he convertido eripropietario

del aludido predio.

D] Se condene al demandado al pago de los gastos, costas y honorarios

profesionales que se originen con la tramitación de este juicio.

Se hace saber a la demandada HILDA JIMÉNEZ DE GUZMÁN qu_e tiene el

término de CUARENTA DjAS HÁBILES que empezará a correr a partir del día siguien~e

de la última publicación para que conteste la demanda debiendo presentarse ante este

Juzgado con la debida anticipación a recoger el traslado y anexos correspondientes,

apercibiéndole que de no comparecer dentro del término concedido se le tendrá por

perdido el derecho para contestar la demanda.

Asimismo. se ~le requiere a la referida demandada para que al momento de dar

contestación a la demanda ,?e mérito señale domicilio y persona en esta ciudad pata oír y
recibir citas y notificaciones, en el entendido que de, no hacerlo las subsecuentes

notificaciones aun las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista fijada en

los tableros de avisos del Juzgado, de conformidad con lo establecido en el articulo 136

;::,J;le la Ley Adjetiva Civil en vigor.

f.r~ Not'ifilluese personalmente y cúmplase.

~~ ~ Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada ANGÉLICA SEVERIANO

~~RÑ' NDEZ, Jueza Sexto de lo Civil, ante la Secretaria Judicial licenciada KARINA DEL
\y,~}tIt

'e"!lAR. ' N GUZMÁN DUARTE, qui,;n certifica y da fe.

~~
.t!"~. AUTO DE INICIO DE VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. A VEINTICUATRO DE

SEPTIEMBRE DE DOS Mil DIEZ.

Visto: la razón secretarial, se acuerda.

PRIMERO. Se tiene por presentado a MANUEL MONTERO CONTRERAS. por su

propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: copia simple de

identificación; original contrato de cesión de derechos de posesión; un certificado original;

un plano original; copias derivadas del expediente 66112009 certificadas por la Secretaria

Judicial del Juzgado Tercero de Paz de Centro. Tabasco; y cuatfo Ira§ados; con los que

promueve juicio ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN. en contra de HILDA JIMÉNEZ DE

GUZMÁN, de domicilio ignorado, y SUBDIRECCiÓN DE CATASTRO DEL H.

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, con domicilio para ser emplazado a

Juicio ampliamente conocido en Prolongación Paseo Tabasco número 140:, colonia

Tabasco 2000, ViJlahermosa. Tabasco, de quienes reclama el pago y cumplimiento de las

prestaciones señaladas en el escrito de demanda, mismas que por economía procesal se

tienen por reproducídas en este auto como si a la letra se insertaren.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los articulos 203, 204, 205. 206.

209.211,212,213 del Código de Procedimientos Civiles, as; como los numerales 877.

,,79.881,889,901.902,906.924,933.936,937,942 del Código Civil. ambos vigente en

el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta. fórmese exp¿-dient-:
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regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda y dése evrso de su

inicio a la H. Superioridad con atento oficio.

TERCERO. En consecuencia. con las copias simples de la demanda y

documentos anexos, córrasele traslado y emplácese a la parte demandada en sus

respectivos domicilios, para que dentro del plazo de NUEVE DíAS HÁBILES, contados a

partir del día siguiente al de su notificación. produzca su contestación de la demanda ante

este juzgado. apercibida que en caso contrario se le tendrá por perdido el derecho para

hacerlo y se presumirán admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar, de

conformidad con el diverso 229 del Código de Procedimientos Civiles vigente. Asimismo,

requiérasele para que en igual plazo señale domicilio y persona en esta ciudad para pír y

recibir citas y notificaciones. advertida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones,

aún las de carácter personal le surtirán 'efectos por medio de listas fijadas en los tableros

de avisos del juzgado. acorde a lo dispuesto por el articulo 136 del ordenamiento legal

anteS citado,

CUARTO. Ahora, en razón de que el actor en su escrito inicial de demanda

manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que la codemandada HILDA JIMÉNEZ DE

GUZMÁN es de domicilio lqnoreao, como lo soñcita. gírense oficios a:

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL' (IFE). con domicilio ampliamente

conocido en esta Ciudad.

DIRECTOR DEL SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO y/o SAS, con domicilio

ampliamente conocido eh Paseo de la Sierra frente al Mercado de la Sieira de esta

Ciudad.

GERENTE DE LA COMISiÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. con dcrnicilio en la

calle Pedro C: Colorado esquina Allende de Centro de esta Ciudad.

GERENTE DE LA COMPAÑIA DE TELÉFONOS DE MÉXICO (TELMEXl. con

domicilio ampliamente conocido en la. avenida Gregario Mendez 1510 de la colonia

Florida.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), con domicilio conocido

en la avenida César Sandino.

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, con dornicílio ampliamente

conocido en el Palacio Municipal, Tabasco 2000.

DIRECCiÓN GENERAL DE LA POLlclA ESTATAL DE CAMINOS DEL ESTADO,

con domicilio en la calle 16 de Septiembre sin de esta Ciudad.

DIRECCiÓN GENERAL DE LA SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL

ESTADO DE TABASCO, con domicilio en la calle 16 de Septiembre s/n de e1a Ciudad

SUBDIRECCiÓN DE CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO,

TABASCO, con domicilio ampliamente conocido en el Palacio Mun¡cipal Tabasco 2000.

Para que dentro del ~Iazo de DIEZ DIAS HÁBtLES, slquientes al en que reciban

Jos oficios correspondientes. informen a esta autoridad el domicilio de la codemandada

HILDA JIMÉNEZ DE GUZMÁN, si en sus respectivas bases de datos se encontrara

registrado el antes citado, o en su defecto manifiesten lo conducente, apercibidos que de

no rendir el informe requerido dentro del termino señalado, se aplicara en su' contra la

medida de apremio consistente en multa de veinticinco días de salario mínimo general

vigente en esta zona, lo anterior con fundamento en el artículo 129 fracción I del Código

Procesal Civil "n vigor.

Queda a cargo del interesado llevar a su destino los oficios ordenados.

QUINTO. Como lo solicita el prornovente, de contorrnidad con el articulo 209

fracción 111del Códrqo Procesal Civil en \/19,)r de! Estado, en relación con el articulo 100

del Reglamento del Reqistro Público de la Propiedad I del Comercio de esta ciudad, se

decreta como medida de conservación del bien inmueble materia del !:lIgIO, la

inscripción prevent.v.. (le la demanda; en OA'lsecuencia, gírA.se oficio con tr ascrrpctón de

este punto a la Dire ct..ra .jel Reqistro Pubnco de la Propiedad y del Comercio de esta

ciudad, para que orcer.e a quien corresponda haga la Inscripción preventiva en los libros

respectivos de asa oñc.na, respecto del bien inmueble que se describe en el escuro inicial

de demanda, para que sa conozca que el bien inmueble se encuentra en litigio y

perjudique a cualquier tercero adquiriente. debiéndose adjuntar para tales efectos copias

certificadas por duph:::ado del mismo y sus respectivos anexos

SEXTO. El actor, señala como domicilio para oír y recibir citas, notificaciones y

documentos el ubicado en fa caJJe Juan (/f3 la Barrera numero 149, de la colome Centro de
esta Ciudad de V¡Jlallermosa, Tabasco, autonzando para tales efectos, asi como revisen y

tomen apuntes del t~x~)edlente, índistlntam- nte a las personas que hace rnenc.ón en su

escrito inicial de demanda. ,Asimismo designa como abogados patronos a FERMiN

CONTRERAS SÁNCHEZ, STALIN LÓPEZ RUIZ, L1L1ANA VELÁZOUEZ SAENZ y

LETICIA C'E~\jANTES GÓMEZ, desiqnación que se le tiene por hecha, en r.rzón que

tienen debidamente inscritas sus cédulas profesionales en el libro de registro i;; spectivo

que se lleva en e ste juzgado, de conformidad con los articulos 84 y 85 del Código de

Procedimientos Civiles vigente.

SÉPTIMO, Requiérase. a I~s abogados patronos para que dentro del plazo de

CINCO DíAS hábiles siguientes a la notificación de este proveído. designen un

representante común, advertidos que de no hacerlo, la Juzgadora con fundamento en el

articulo 74 del ordenanuento legal antes citado, designará uno a su elección

OCTAVO: Respecto a las pruebas ofrecidas se reservan de acordar hasta su

momento procesal oportuno.

NOVENO. Se Invita a las partes, para que a través de los medios alternos de

resolución de conflictos, como lo son la mediación y la conciliación, que son procesos

rápidos, gratuitos y confidenciales, procuren solucionar sus intereses, con el apoyo de un

experto en solución de conflictos que les brindará este Tribunal.

Notifíquese per sonalrnente y cúmplase. /

Así lo acordó, manda y firma la licenciada Angélica Severiano Hernández Jueza

Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante la

licenciada Elizabeth Cruz Celorio, Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE TRES EN

TRES DíAS EN El PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS

DE MAYOR CIRCULACiÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS

DIECISIETE DiAS DE ENERO DE DOS MIL DOCE. EN L~ CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO

Eq¡J
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No.- 29120 NULIDAD ABSOLUTA DE LAS ESCRITURAS
DE LOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

DEMANDA: GLORIA GARCíA MORALES.

En el expediente 0755/2010, relativo al juicio en la Vía
Ordinaria Civil de Nulidad Absoluta de las Escrituras de los
Contratos de Compraventa promovido por C. Rodolfo
Castro Rodriguez Albacea de la Sucesión Intestamentaria
A bienes del Extinto Víctor Castro Bernal, en contra del
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, Secretario de
Administración y Finanzas del Estado de Tabasco, Gloria
Gareía Morales, María de la Luz León de Gutiérrez ó María
de la Luz Dea León Estrada, Licenciado Payambe López
Falconi y Directora del Registro Público de la Propiedad
del Comercio de esta Ciudad; se dictó un proveído que
copiado a la letra se lee:--

AUTO DE.FECHA: 12 DE ENERO DEL 2012
JUZGADO TERCERO' CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MÉXICO. DOCE DE ENERO DE DOS MIL
DOCE--- -
VISTO.- En autos el contenido de la cuenta Secretarial

que antecede, se acuerda de la siguiente rnanera.v-
PRIMERO.- En cuanto a lo solicitado por el Licenciado
MANUEL MORALES BAEZA, en su escrito de cuenta, es
de decírsele que no ha lugar, toda vez que el Licenciado
FERMIN CONTRERAS SANCHEZ, presento una
promoción de fecha veinte de octubre del dos mil once,
causando impulso al presente procedimiento.---
SEGUNDO- Ahora bien, en cuanto a lo solicitado por el
Licenciado FERMIN CONTRERAS SANCHEZ, es de
decírsele, que no fue posible la localización de la
demanda GLORIA GARCIA MORALES, toda vez que se
mando a girar oficios al INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL, SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO;
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD; TELEFONOS
DE MEXICO SA DE CV; INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAl.; H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO
DEL CENTRO, TABASCO; DIRECCiÓN DE LA POLlCIA
ESTATAL DE CAMINOS, SECRETARiA DE SEGURIDAD
PÚBLICA EN EL ESTADO; SUBDIRECCiÓN DE
CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO
DE CENTRO, TABASCO, mediante el cual nos informan
que no se encontró registro alguno a nombre de GLORIA
C:;ARCIA MORALES, en consecuencia, se ordena
emplazar a juicio a la demanda GLORIA GARCIA
MORALES, en los términos ordenados en el auto de inicio
de veintiuno de septiembre del año dos mil diez, por
medio de edictos en el que deberán insertarse el presente
V el citado proveido, que se publicarán tres veces de tres
en tres días, en el periódico oficial y en uno de los
periódicos de mayor circulación en d Estado, para que
cornparezcan ante este Juzgadoa recocer las cop.as del----

traslado, dentro del término de treinta días contados a
partir del dia siguiente de la última publicación del edicto,
en la inteligencia que el término para contestar la demanda
empezará a correr al día siguiente en que venza el
concedido para recoger las copias del traslado o a partir
del día siguiente de que las reciba si comparece antes de
que venza dicho término, haciéndoseles saber además
que deberán señalar persona y domicilio en esta ciudad,
para los efectos de. oír citas y notificaciones, apercibidas
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones
aún las de carácter personal les surtirán efectos por los
estrados de este H. Juzgado, con fundamento en el
articulo 139 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor.---
TERCERO.- Queda a cargo de la parte actora comparecer
ante la secretaria de este juzgado, a recibir .Ios edictos
correspondientes, debiéndose de cerciorar que los mismos
estén dirigidos a la parte demandada .y que en ellos se
incluya el auto de inicio y este proveído, cubrir el gasto que
se genere y que se publiquen correctamente en los
términos indicados.-
NOTIFIQUESE POR LISTA A LA PARTE ACTORA Y
EDICTOS A LA DEMANDADA Y CUMPLASE. LO
PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADO LORENA DENIS TRINIDAD, JUEZA
TERCERO DE LO CIVIL DE CENTRO, POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA'
IVETTE DELFINA RODRíGUEZ GARCíA, QUE
CERTIFICA Y DA FE.---
AUTO DE INICIO DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE 2010.
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA

.INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTIUNO DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.---
Visto en autos el contenido de la razón secretarial que
antecede, se provee:---
Primero.- Por presentado el ciudadano Rodolfo Castro
Rodríguez en su carácter de Albacea de la Sucesión
Intestamentaria a bienes del extinto Víctor Castro Bernal,
con su escrito de cuenta y anexos descritos en la razón
secretarial que antecede, con los cuales promueve el juicio
en la vía ordinaria de Nulidad de Escritura de los Contratos
de Compraventa en contra de 1.- Poder Ejecutivo del
Estado de Tabasco, a través de quien legalmente lo
represente, con domicilio para ser notificado y emplazado
a juicio el ubicado en la calle Prolongación de Paseo
Tabasco número 1504, Colonia Tabasco 2000, Centro
Administrativo de Gobierno, para mayor referencia, en el
lugar donde se encuentran establecidas las oficinas de la
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ridica c;el Poder Ejecutivo; 2.- Secretario de
, y Finanzas del Estado de Tabasco, a través

:"Imente lo represente con domicilio en la
_:ü de la Sierra número 435, Colonia Reforma
'3d; 3.- Ciudadana Gloria Sarcia Morales con

1\ Calle Constitución numero 320 Colonia
l, de esta ciudad- 4· Ciudadana Msria de la
; Gutiérrez o María de la Luz Dea León Estrada
') en la calle Heroico Colegio Militar esquina

10 de la Deportiva, colonia Atasta de esta
la calle Heroico Colegio Militar número 121,

',-..sta de esta Ciudad. 5- Licenciado Payambe
-ni titular de la Notaria Pública número trece y

'o inmueble Federal con residencia en esta
'1 tiene su domicilio en la calle Cinco de Mayo

,:;'él 438, Colonia Centro de esta ciudad; Así como a la
Directora del Registro Público de la Propiedad y del

<rnercio de esta ciudad, con domicilio ampliamente
»iocido en la Avenida Adolfo Ruiz Cortines s/n, colonia

n::a de esta ciudad; de quienes se reclaman el
.nto de las prestaciones contenidas en los incisos

-j, del escrito inicial de demanda, mismas que por
l procesal se tienen por reproducidas como si a la
.sertasen. ---

"U¡~G,· Con fundamento en lo dispuesto en los
,,:!es :~03, 204, 205, 206, 209, 211, 212, 213, 214 Y

"f""iativos del Cód.qo de Procedimientos Civiles en
como los numerales 1876, 1881, 1882, 1883,

¡fL.)':' ~'~:Og, 1914,1917,1950, 1995, 1996,2428,2429,
~30 )1\31, 2432, fracción 1, y 2627 demás relativos y

cab"; del Código Civil Vigente, se da entrada a la
-nd en la via y forma propuesta. Fórmese

! ' te, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el
que le corresponda y dése aviso del mismo a la H.

)C'.,: ',idad.-
)11; -', .enternente con las copias simples exhibidas,

-s traslapas a las partes demandadas,
,'. .ndolas para que en un término de NUEVE DIAS

's produzcan su contestación ante este Juzgado.
1: ':~r'o,se requiere a los demandados para que señalen

'1 domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y
",es, advertidos que de 'le hacerlo, las-
Hes notificaciones, aún las de carácter personal,

an efecto a través de las listas tijadas en los
avisos de este Juzgado Con fundamento en el

,(:3 del Código Acjetivo Civil Vigente en el

"",.
_<JI

, :rr,

--,'

'::ora bien, y por lo solicita por el promovente en
'.e cuenta, se decreta la medida de conservación

''o. en la Inscripción Preventiva de la Demanda,
de conformidad con lo dispuesto por el artículo

0'1 111 del Código de Procedimientos CIviles en
stado, girese atento oficio a la C Directora del

]''')Iico de la Propiedad '/ del Comercio de esta
[I;:¡r? los efectos de que ordene a quien

acnque una inscripción preventiva 81 ---------

¡"(" , ....•

margen del predio motivo de este Juicio, para que se haga
saber que el bien se encuentra sujeto a litigiO, se conozca
esta circunstancia y perjudique a cualquier tercero
adquiriente Debiéndose insertar a dicho oficio los datos de
registro del predio motivo de esta Litis, haciéndole saber a
la interesaca que a! momento de la notificación del
presente proveido, deberá proporcionar dos tantos de
copias de la demanda en comento para estar en
condiciones de dar cumplimiento a lo antes ordenado---
Cuarto- Señala como domicilio el ocursante para los
efectos de oir y recibir toda clase de Citas, notificaciones y
documentos el ubicado en el despacho jurídico ubicado en
la calle Juan de la Barrera número 149, de la Colonia
Centro de esta Ciudad y autoriza para tales efectos a los
licenciados Fermín Contreras Sánchez, Stalín López Ruiz,
Liliana Velázquez Sáenz, Leticia Cervantes Górnes y
Rocío Hernández de la Cruz así como a los pasantes de
Derecho Karla Fabiola Medina Carrera, Alfredo Cardoza
Valencia y Sergio Morales Hernández indistintamente-
Designa como su Abogado Patrono al licenciado Fermín
Contreras Sánchez y Leticia Cervantes Gómez,
designación que se les tiene por hecha para todos los
efectos legales a que haya lugar, toda vez que se
encuentran Inscritos sus Cédulas Profesionales en el Libro
de Gobierno que se lleva en este Juzgado acorde a lo
señalado por el arábigo 85 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estadc-->-
En cuanto a la designación de Abogado Patrono que
realiza a los licenciados Stalín López Ruiz y Liliana
Velázquez Saenz se reserva de proveer, hasta en tanto
regístrese sus cédulas en el libro que para tal fin se lleva
en este Juzgado.---
Quinto- En cuanto a las pruebas que ofrece la actora,
estas se reservan para ser' acordadas en su momento
procesal oportuno. ---
Notifíquese personalmente y cúmplase.---
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada Norma
Lidia Gutiérrez Garcla, Jueza Tercero de lo Civil de
Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, ante el
Secretario Judicial de Acuerdos Licenciado Víctor
Humberto Mejía Naranjo, que autoriza y da fe.-
Por lo que, por Mandato judicial, y para su publicación en
el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editan en esta Ciudad,
anúnciese el presente edicto por tres veces, de tres en tres
dias, haciéndose saber a la Ciudadana GLORIA GARCIA
MORALES, parte demandada que deberá presentarse
dentro de un plazo que no será inferior de quince días ni
excederá de sesenta días.---

SECRETARIA JUDICIAL.
L1C, ¡VETTE DELFINA RODRIGUEZ GARCIA

-3
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No-29139 JUICIO SUCESORIO

rklBllNAL VNIT·\RJO AGRARIO

C.GUADALUPEHERNANDEZ~NAGRE
A DONOE"SE ENCUENTRE
SE LE HACE SABER:

Que en los autos del expediente número 82/2011, relativo al JUICIO
SUCESORIO, promovido por EDUARDO VINAGRE HERNANDEZ,
mediante acuerdo de fecha ocho de febrero del año dos mil doce, se
ordena su citación mediante EDICTOS,. que se publicarán por dos
veces dentro de un plazo de diez días en uno de los diarios de mayor
circulación en la región, en el Periódico Oficial del Estado, los que
deberán ser publicados con letra legible, en la Presidencia
Municipal de Paraíso, Tabasco, y en los Estrados de este Tribunal,
para que comparezca a la audiencia de Ley que establece el numeral
185 de la ley Agraria que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL
OlA DOS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOCE, en las oficinas de
este órgano jurisdiccional, sito en: Calle Tulipanes esquina Sindicato
de Agricultura numero 301, Fraccionamiento Lago Ilusiones en" esta
ciudad capital. a deducir lo que a su derecho convejiqa en la demanda
que .se mencionó. Haciéndole saber que en la preindicada fecha se
desahogarán las pruebas que ofrezcan y les sean admitidas, así
también deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en
ssta G!lddad capital, bajo apercibimiento que de no hacerlo, las
subsecuentes noiiTíCaciones se harán por estrados del propio tribunal.
Lo anterior con fundamento en el artículo 173 de la Ley Agraria,
quedando los autos a la vista, en la Secretaría de Acuerdos para que.
se imponga de su cOr!acimiento, conforme al numeral 66 del Código
Federal de Procedimientos Civües ;¡~~=respectivas copias de traslado.
En virtud de que la parte actora, se encueiit:"~ debidamente
asesorada, deberá comparecer asistido de un Licenciado en
derecho o acudir a la Procuraduría Agraria, quien tiene su
domicilío en la AvenídaMalecón numero 681 esquina Avenida
Gregorio Méndez Magaña, Colonia centro de esta Ciudad Capital,
para que le proporcionen a un abogado que lo asesore, se le hace
saber a la actora, que quedan a su disposición los edictos
correspondientes en la Secretaria de Acuerdos de este Tribunal,
l?ara su publlcaclon.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A T E N T A M E N ~~":;~'::('l.
EL SECRET 10 DE A • '0».-<\\

DEL TRIBUNAL UNI RIO A~ ..., J'i~. 29
.'('~S~ ~:.~o

~.'<:"~-..•."
.¡¡¡~nt-l'¡"¡'¡;I( ÁCliEllON

P~nc\,¡,~F.ltMO~.,A,
T~!VSCI)



SEPTIMO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con
apoyo en los articulas 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los
insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, glrese atento exhorto al
Juez de paz de la Ciudad de Emiliano Zapatl. Tabuco, para que en auxilio a las
labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveido y emplazar al Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio, para que desahogue la notificación ordenada,
con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar
en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia,
quedando facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo
ordenado.

OCTAVO.- Girese atento oficio al Delegado Eatltal da la Secretaria de la
Reforma Agraria en Tabasco, con domicilio ubicado en avenida paseo Usumacinta,
numero 1029, colonia linda vista, de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, anexando
copia debidamente certificada" de la demanda y documentos anexos para efectos de
que dentro del término de CINCO OlAS HABILES. el cual empezara a correr a partir del
siguiente de la recepción del presente oficio en el cual deberá informar a este Juzgado,
si el predio rústico al recuerdo ubicado en la rancheria el talaán 2·. Sección de este
municipio, mismo que constl de una superficie de 11-51-91.56 hectáreas, el que
se encuentra comprendido dentro de las sl9ulenbta medidas y colindanclas: al
Norta 10&.23 metros con ejido Dat, El Faisán, al Sur '80.35 metros con arroyo el
polevá, Al Este tres medidas 468.73 metroe 333.57 metros y 284.92 metros con
Urbano Gutlárrez Acosta; al Oeete dos medidas 578,44 metro" V ~,90 metros
con Letlcla Vega de la CruJ., PERTENECE A TIERRAS EJIOALES, FORMA PARTE
DE ALGÚN EJIDO O ES UN BIEN PROPIEDAO DE LA NACiÓN SUJETO A LAS
NORMAS DEL DERECHO AGRARIO, lo anterior, para Wcter estar en oondiciones de
decidir sobre la competencia de este Juzgado, conforme lo establece el articulo 16 del
Código Procesal Civil vlgeme en el Estado.

NOVENO.- De igual forma y advirtiéndose de autos que el predio, motivo de esta
causa, colinda con el Arroyo Polevá, hágasele del conocimiento a la Comisión Nacional

del Agua de la radicación del presente procedimiento, en su domicilio ampliamente
con~ido y pbjcadg en la Ayenida raMO TabUAA nymero 997 de la Colonia Jesús
Gace" de Ylllaborm9M Tab"GQ, adverttdo que dicho domicilio se encuentra fuera de
esta Jurisdicción con los insertos necesarios y para los efectos legales conducentes,
glrese atento exhorto al Juez de paz en tumo de la CIudad de Vlllahermosa,
Tabasco'; ¡tara que en auxilio a las labores de eate Juzgado, se sirva notificar este
proveido a la comisi6n nacional del agua, con las cOpias simples de la demanda
exhibida y documentos anexos, se ordena hacerle saber la radicación de este Juicio,
para que dentro del término de traa dias hábilea contados a partir del dla siguiente de
la notificación de este proveido, manifieaten lo que a sus derechos convenga. Y de
conformidad con el Articulo 12.3 FraCCión 111del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, requiérase para que dentro del I6rmino antes concedido, senale domicilio y
persona en esta Ciudad, para los efectos de olr citas y notificaciones, apercibiéndolos
que. de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal, les
surtirán sus efectos por listas fijadas en los tablaros de avisos de este juzgado, y
comparezcan a la diligencia Testimonial que en su oportunidad se senale.

. DECIMO.- El promovente sena la como domiciiio para olr, recibir, citas y
notiñcaciones en la Avenida del Trabajo sIn, de la colonia obrera de esta municipalidad.

. D~CIMO PRIMERO.- Se reserva senalar hora y fecha para desahogar las
testimoniales que ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo
ordenado en los puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por

'" se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a "', el tercer párrafo del articulo 1316 del CÓdigo Civil vigente en el Estado.
-has legales. .

Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, glrese atento
, '''JMicipal del H. Ayuntamiento Constñuclonal de este municipio.

-te juzgado si el predio mótivo de las presentes diligencias
• \L FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la

-xos.
, l. ¡ copias simples de demanda córrase traslado y Notifiquese al

., ) hI Propladad y del Comercio con domicilio ampliamente
.01 udad de Emiliano Zapata, Tabasco, de la radicación y trámite que

,'"te, c;iligencias de Información de Dominio, promovido por CARMEN
• ._0 :..2, a fin de que en un plazo de TRES OlAS, hábiles manifieste lo que

~onda. Asl como también para que sena le domicilio y autorice
j. para los efectos de olr y recibir toda clase de notificaciones aún

e.tal, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
,n efectos por los tableros de avisos de este juzgado, de
'culos 136 y 137 de la ley adjetiva civil vigente en el Estado.

.e del conocimiento a los colindantea del predio motivo de estas
• ]c 'cias la ' . ,oacion de esta causa para que de conformidad con la fracción 111del

123 ' 'd;qo de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DIAS
"H derechos o intereses convenga y a .quienes se les previene
,cilio para los efectos de olr, recibir citas y notificaciones en esta

~c:.c'-'3rcibtd.osque en caso da no hacerlo, las subsecuentes aún las
. ':lias general-es daban hacérsele personalmente, le surtirán sus

lista fr¡ada en los tableros de avisos de este Juzgado de
,'0' )rtj~ulos 136 Y 137 del la Ley antes invocada, asimismo los

.an ser: URBANO GUTIERREZ ACOSTA y LETlCIA VEGA DE LA
ll~.,,~t.~n.~u. domicilio arnpíiamente conocido en el mismo ejido,

"'ntClpIO de Tenosique, Tabasco. I

ro,
,_stado
consec.
se lleve,
t.l Trib

zga,

.e PL·.
cDIC~ _
perióc
Ciude:
cont..
respe.
derec.:
-sta

COi

JU3rc ')
"",uzr.1/ ..:'.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JADO DE PAZ. DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE TENOSIQUE, TABASCO,

A NUEVE DE ENERO DE DOS MIL DOCE.

L oRAL,

, civil número 39/2012, relativo al Procedimiento Judicial no
de Informacl6n de Dominio, promovido por el C. CARMEN

- '1 fecha nueve de enero del dos mil doce, se dictó un auto que

)¡JC'

r- ".1ERO.- Téngase pOI' presentado al ciudadano CARMEN
'u escrito de demanda, y documentos anexos consistentes

.ncía de posesi6n de fecha trece de enero del dos mil seis; (1)
) dd localizaci6n; (1) original de constancia de posesión de fecha
) Gol c'?S mil cinco, (1) copia de constancia de posesión de fecha

.. 10 del dos mil diez, (1) copla de manifestación catastral, (1) notificación
) Cédula Fiscal, (1) constancia de no propiedad, (1) original de sesión de
:,tul0 cr.iuito, (1) original constancia de residenria, (1) original de recibo de
,di,¡. ;:! copia fotostática simple de credenqlal de elector a nombre de

:.;1 ALVAREZ, por medio del cual CARMEN GUZMAN ALVAREZ,
Tliento Judicial No Contencioso de DILIGENCIAS DE

"lE DOMINIO, respecto al predio rústico denominado el recuerdo
•• ría el falaán 2'. Sección de este municipio, mismo que consta

le de 11-51-91,55 hectáreas, el que se encuentra comprendido
;¡,mte. medida. y colindancia.: al Norte 10&.23 metros con ejido
i 3ur 80.35 metros con arroyo el polevá, Al Este tre. medidas
0.3.57 metros y 284.92 metros con Urbano Gutlérrez Acosta; al

": s 576.44 metros y 604,90 metros con Letlcla Vega de la Cruz.
su.. :011 fundamento en los artlculos 30,877,878, 879, 890, 891, 903,
'0 ¡ '1 j ernás relativos del Código Civil; en concordancias con los numerales

755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el
,.erada a la presente diligencias en la vla y forma propuesta; en

rrnese el expedienta respectivo, reglstrese en el Libro de Gobierno que
·uzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al
.ior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este

que en derecho le corresponda.
Ce conformidad con los artlculos 139 y 755 fracción 111del Código

os Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de
a publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres dlas en el.
,jel Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la
.rmosa, Tabasco, senalándose para ello un termino de TREINTA DIAS,

:: ,1 día siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos
.. Que cualquier persona se presente ante este juzgado a dirimir sus

:) también se fijen Avisos en los lugares públicos mas concurridos en
v.o son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional;

"!3S; Delegación de Tráns~o; Juzgado civil de primera instancia; Juez
, instancia; Dirección de Seguridad Pública; encargada del Mercado

J"I Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos más
l localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por

jel Actuario Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna
• ¡ ¡ en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos
,,' de QUINCE DIAS contados a partir de la última publicación que se

; :~ IJ

Notiflqull&ll personalrnente y cúmplase.

Asl lo proveyó manda y firma el ciudadano licenciflo Genaro G6mez G6mez,

Juez de Paz del Décimo Primer Oístrño Judicial de Tenosique, Tabasco, ,nte la

Secretaria Judicial de acuerdos licenciada Beatriz Hernández Ramos, con quien

legalmente actúa, certifica y da fe

POR MANDATO JUDICIAL y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO. Asl COMO UNO DE MAYOR CIRCULACfON EN EL ESTADQ
POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS NUEVE DIAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
TENOSIQUE, TABASCO.

~~T:"'RIA JU:JICIAL DE ACUERDOS

("" ,,""-" ('\~\
V:i;)." <. -0\ ~¡-. :.. .! :Py"
" \~, t '"\ r, "'-~¡'t..,

~ ~. 0# A I'..~. fmvÍ"OUeAMO'
TENOSfQUEY
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No- 29141 INFORMACiÓN DE DOMINIO
Se comunica al público en general que en el expediente
número 0358/2012, relativo al Procedimiento Judicial no
contencioso Diligencias de Información de Dominio,
promovido por GRACIELA TORRES BAUTISTA, con fecha
veinticuatro de enero del dos mil doce, se dictó un proveído
que copiado a la letra dice:---

AUTO DE INICIO
INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE
COMALCALCO, TABASCO, A VEINTICUATRO DE ENERO
DEL AÑO DOS MIL ONCE.
Vistos; el escrito y anexos de cuenta, se acuerda:-- .
PRIMERO.- Se tiene por presentado la Ciudadana GRACIELA
TORRES BAUTISTA, con su escrito y anexos consistentes en:
certificación original suscrita por la LICENCIADA MARIA DE
LA LUZ GOMEZ CASTELLANOS, Registrador Público del
Instituto Registral del Estado de Tabasco, original del oficio
CM/0767/2011, del ING'- RUBEN GARCIA RINCON,
Coordinador de Catastro Municipal de Comalcalco, Tabasco,
contrato traslativo de posesión de fecha quince de marzo de
mil novecientos noventa y siete; por el cual viene a promover
por su propio derecho PROCEDIMENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, con la finalidad de acreditar la posesión y el pleno
dominio que tiene sobre el PREDIO RUSTICO UBICADO EN
LA RANCHERIA GREGaRIO MENDEZ PRIMERA SECCiÓN
DE COMALCALCO, TABASCO, CONSTANTE DE UNA
SUPERFICIE DE 00-36-08.15 HAS (cero hectáreas treinta y
seis centiáreas con quince décimas), EL CUAL CONTIENE
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCIAS AL NORTE:
77.50 METROS Y 20.06 METROS CON MARCIAL
HERNANDEZ HERNANDEZ, AL SUR 37.60 METROS CON
ESTUARDO GRANIEL CACE RES, AL E"ST2: 70.i)0 METROS
CON ESTUARDO GRANIEL CACERES y AL OESTE: 45. ~C
METROS CON JaSE BAUTISTA GONZALEZ.---
SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 877, 890, 901,
936.942.969,1319,1330,1331 Y demás relativos del Código
Civil en Vigor, 1, 2, 24, fracción 11, 710, 711, 712, 713 Y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le
da entrada a la solicitud en la via y forma propuesta, fórmese
expediente, registrese en el libro de gobierno bajo el número
que le corresponden 358/2012, dese aviso de su inicio a la H.
SUf-Jeriondad.---
TERCERO- Como lo establece el artículo 1318 del Código
Civil en vigor, se ordena dar vista al Ciudadano Agente del
Ministerio Público Adscrito y al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Jurisdicción, asi como a los
colindantes MARCIAL HERNANDEZ HERNANDEZ
ES rUARDO GRANIEL CACERES y .JOSE BAUTISTA
GONZALEZ, con domicilio -?n la ranchería Gregario Méndez
Primera Sección de este municipio de Cornalcalco, Tabasco,
quienes deberán ser notificados de la radicación del presente
juicio, concediéndoseles un término de TRLS DIAS HABILES,
contados a partir del día siguiente de su notificación, para que
señalen domicilio en esta ciudad advertidos que de no
hacerlo, las subsecuentes notificaciones. aun las de carácter
personal, le surtirán sus efectos por medio de listas, que se
fijan en el tablero de avisos de este H Juzgado---

CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo a manera de
EDICTOS en el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor
circulación en la ciudad de Víllahermosa, Tabasco, por tres
veces de tres en tres días, fíjense los avisos en el lugar de
costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber
al público en general que si alguna persona tiene interés en el
juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en
un término de QUINCE DIAS contados a partir de la última
publicación que se exhibe, debiendo.el actuario adscrito hacer
constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior.
se señalará fecha para la testimonial.---
QUINTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer,
gírese atento oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, para que a la
brevedad posible informe a este juzgado si el PREDIO
RUSTICO UBICADO EN LA RANCHERíA GREGaRIO
MENDEZ PRIMERA SECCiÓN DE COMALCALCO,
TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERIFICE DE 00-36-
08.15 HAS, (cero hectáreas treinta y seis centiáreas con
quince décimas), EL CUAL CONTIENE LAS SIGUIENTES
MEDIDAS Y COLlNDANCIAS AL NORTE: 77.50 METROS Y
20.06 METROS CON MARCIAL HERNANDEZ HERNANDEZ,
AL SUR: 37.60 METROS CON ESTUARDO GRANIEL
CACERES, AL EStE: 70.60 METROS CON ESTUARDO
GRANIEL CACERES y AL OESTE: 45.10 METROS CON
JaSE BAUTISTA GONZALEZ, pertenece o no al fundo legal
de este Municipio.---
SEXTO.- Se tiene a GRACIELA TORRES BAUTISTA,
señalando como domicilio para los efectos de oír y recibir citas
y notificaciones el ubicado en Boulevard Leandro Rovirosa
Wade número 196 interior 5, de la Colonia San Francisco de
esta ciudad de Comalcalco, Tabasco, autorizando para tales
efectos a los Licenciados JAVIER BARRERA HERNANDEZ y
LLlNI TORRES CASTELLANO, Y se le tíene por designado
como su ;:;CC~~do patrono al primero de los antes citado, de
conformidad con les ari¡CU!QS84 Y. 85 del Código de Proceder
en la materia.----
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.-
LO PROVEYO MANDA y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO LENIN ALPUCHE GERONIMO, JUEZ DE PAZ
DEL QUINTO DISTRITO JUD!CIAL, ASISTIDO DE LA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARTHA PATRICIA
SARRACINa HERNANDEZ, CON QUIEN ACTUA, QUE
CERTIFICA Y DA FE.- -
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACIÓNPOR
TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DIAS,
EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO
Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR.
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO, EN LA
CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS DIEZ DIAS
DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE.---

ATENT AMENTE
SECRETARIA JUDICIAL

JUZGADO DE PAZ DE COMALCALCO, TABASCO.
LIC. CLAUDIA ACOSTA VIDAL.
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No.- 29135 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO DE la FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRiTO JUDICIAL DEL CENTnO.

alGA EDITH HERNANDEZ MElO
DONDE SE ENCUENTRE.

EN El EXPEDIENTE 420/2011 RELATIVO Al JUICIO
ORDINARIO CIVil DE DIVORCIO NECESARIO
PROMOVIDO POR CARLOS DE lA CRUZ VAllES EN
CONTRA DE alGA EDITH HERNANDEZ MEla; CON
FECHA CINCO DE DICIEMBRE DOS Mil ONCE, SE
DICTÓ PROVEIDO QUE COPIADO A lA lETRA
DICE--
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, VlllAHERMOSA, TABASCO A CINCO DE
DICIEMBRE DE DOS Mil ONCE.-
Visto lo de cuenta, se acuerda:--
UNICO.- Se tiene por presente al ciudadano CARLOS
DE lA CURZ VAllES, parte actora con su escrito de
cuenta y como lo solicita en el mismo y visto el estado
que guardan los presentes autos y toda vez que de la
información rendida a esta autoridad por las

. dependencias Instituto Federal Electoral, Jefatura de
Servicios Jurídicos del Instituto Mexicano del Seguro
Social, Registro Público de la Propiedad y del Comercio,
Sistema de Aqua . y Saneamiento, Secretaría de
Administración y Finanzas, Comisión Federal de
Electricidad, Secretaria de Comunicaciones y
Transportes del Estado, Instituto de Seguridad Social
del Estado de Tabasco, Dirección General de la Policía
Estatal de Caminos, Director General de Televisión por·
Cable de Tabasco, S.A. de C.v, y Teléfonos de México
S.A. de C.V., a través de la cual informaron a esta
autoridad, no haber localizado dato ni registro alguno a
nombre de la demandada alGA EDITH HERNANDEZ
MEla, en consecuencia se tiene al mismo como de
domicilio ignorado por lo que con fundamento en los
artículos 131, 132, 136 Y 139 fracción 11 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, procédase
a notificar por edictos el presente proveido de tres en
tres días en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado
y en un diario de mayor circulación que se editan en
esta ciudad, para los fines de hacerle del conocimiento
a la ciudadana alGA EDITH HERNANDEZ MELa de la
demanda instaurada en su contra por los medios
pertinentes para que comparezca ante juzgado en un
término de CUARENTA OlAS hábiles a recoger las
copias de traslado y produzca su contestación, dicho
término empezará a partir del día siguiente en que se
haga la última publicación,' en caso de comparecer
dentro de! citado término conforme a lo dispuesto por el

numeral 213 Y 214 del Códiqo : de Procedimientos
Civiles en vigor del Estado, con las copias simples que
debidamente cotejadas y selladas notifíquese, córrase
traslado y emplácese a juicio a la demanda, haciéndole
de su conocimiento que deberá dar contestación a la
demanda en un término de NUEVE OlAS hábiles dicho
término empezará a correr al día siguiente de vencido el
término para recoger el traslado, por 10 que en el
momento de dar· contestación a la misma, deberá
hacerlo refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los
hechos aducidos por la parte actora en la demanda,
confesándolos o negándolos y expresando los que
ignore por no ser propios, por lo que cuando aduzcan
hechos incompatibles de estos últimos, el silencio o las
evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos
sobre los que no se suscitó controversia; por lo que en
el momento de dar su contestación podrá hacer valer
sus excepciones, compensación o reconvención que en
derecho proceda, advertida en caso de no dar
contestación a la misma será declarada en rebeldía, con
fundamento en el artículo 136 segundo párrafo del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, requiérase a
dicha demandada para que señale domicilio para oír
citas y notificaciones en esta Ciudad, prevenida que en
caso no hacerlo le surtirán sus efectos por listas fijadas
en los tableros de aviso del juzgado, aun las de carácter
personal, adjirhtase al presente proveido el auto de .
fecha uno de abril del presente año.-
Notifíquese por lista. Cúmplase.-
Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada
MARTHA PATRICIA CRUZ OlAN, Juez Primero
Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial del
Centro, ante la Secretaria Judicial licenciada YOSELlN
JIMENEZ JIMENEZ, que autoriza y da fe.-
Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos de la

. misma fecha que en su encabezado. Lic ,{JJ [~XP
420/2011.
PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO c)f~!CIAL
y EN OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN DE TRES EN
TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO /\ LOS
DOCE OlAS DEL MES DE DICIEMBRE 00'3 MIL
ONCE, EN LA CIUDAD DE VI LLl'-HE;:¿[,10Si\
TABASCO---

ATENTAMENTE
lA SECRETAR.!A DE ACUERDO:}.
LIC. YOSELlN JIMENEZ ·.lif~r¡a,JE¿
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

~'Io 29121

A OUIEN CORRESPONDE:

Que en el expediente 668/2008, relativo al juicio Especial
Hipotecario, promovido por la ciudadana [aura Zurita
Mendoza, promoviendo por su propio derecho, seguido
actualmente por su abogado patrono, licenciado Luis
Jesús Meraz Cabrera, en contra de los ciudadanos
Alejandro Hernández Sánchez y Carmen Domínguez
Barrientos, en trece de enero del dos mil doce se dictó un
acuerdo que en sus puntos' en los conducentes
establecen:---
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA
iNSTANClA DEL. DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO. A TRECE DE ENERO DE
DOS MIL DOCE.----
PRIMERO.- Por presentarse al licenciado LUIS JESÚS
MERAZ CABRERA, con su escrito de cuenta y como lo
solicita con fundamento en los artículos 426, 427 fracción
11, 433, 434, 435 Y 577 del Código adjetivo civil vigente,
sáquese a subasta pública y en primera almoneda, al
mejor postor, el siguiente bien inmueble hipotecario:
a).- Predio urbano con construcción identificado como lote
número 5, de la manzana sin número, ubicado en la
unidad habitacional de ra Colonia Guadalupe Borja de
Diaz Ordaz, de esta ciudad, actualmente calle Campeche
número 96, lote 5, colonia Guadalupe Borja de Diaz, de
esta ciudad, constante de una superficie .de 76.68 m2
(setenta y seis metros sesenta y ocho centímetros
cuadrados, localizado dentro de las medidas y
colincancias siquientes: al noreste 9.92 metros, con la
calle Andador; al sureste 9.70 metros con lote número 12;
di noroeste 6.35 metros calle Andador; y al suroeste. 9.40
metros con el lote cuatro; Inscrito en el Registro Público de
13 Propiedad y del Comercio, bajo el numero 4616 del libro
qeneral de entradas, a folios del 22,116 al 22,119, del libro
de duplicados volumen 111, quedando afectado el predio
número 39,800 a folio 174, del libro mayor volumen 154, a
nombre de Alejandro Hernández Sánchez.---
Predio al cual se le fijó un valor comercial de $500,000.00
íOUINIENTOS MIL PESOS 00/100 MN.), según avalúos
f;/¡,IOdo por el Ingeniero José del Carmen Barajau Priego,
.rusrna que servirá de base para el remate y es postura
leCjal la que cubra cuando menos el precio del avslúo.-

SEGUNDO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y
Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el
local que ocupan dichos juzgado, situado en la Avenida
Gregorio Méndez sin número de la Colonia Atasta de
Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad
equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve
de base para el remate. es decir $50.000 (CINCUENTA
MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.).----
TERCERO.- Como en este asunlo se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por DOS VEC'ES
DE SIETE EN SIETE DIAS en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor
circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose
además los avisos en los sitios públicos más concurridos
de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los
edictos y ejemplares correspondientes, convocando
postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará
a cabo en este juzgado a las NUEVE HORAS DEL DOCE
DE MARZO DE DOS MIL DOCE.-
NOTIFlaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.----
Lo proveyó, manda y firma la licenciada María Isabel Salís
García, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del
Primer Distrito Judicial del Centro, por y ante la Secretaria
Judicial la licenciada Genny Guadalupe Mora Fonz, que
autoriza y da fe.---

Por mandato Judicial y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor
circulación que se edite en esta ciudad. publíquense la
presente subasta por dos veces de siete en siete días, se
expide el presente edicto a los veintiún días del mes de
Febrero Dos mil Doce, en la ciudad de ViJlahermosa,
Capital del Estado de Tabasco.

La Secretaria Judicial.
Lic. Adriana de Jesús Rodríguez Ramos.

.2
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INFORMACiÓN DE DOMINIO

-'o "é:O EN GENERAL

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

TE

én el expediente civil número 868/2011, se inició e:

"NTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE

,";¡ÓN DE DOMINIO, promovido por los ciudadanos

., l, LUCERO" aLGA MARIA, PEDRO, ISABEL CRISTINA, NINFA, IRMA

ADELA, DOMITILA, TODOS DE APELLIDOS PALACIO PÉREZ Y/O

EZ, JUANA MARIA, VIRGINIA, ARMANDO, JORGE ALBERTO, TODOS

, 'DOS LEÓN PALACIO V/O LEÓN PALACIOS, GEORGINA DEL CARMEN Y

p;. ')E APELLIDOS MIRANDA PALACIO Y/O M~e-"NDA PALACIOS, en seis

.',re 'de dos mil once, se dictó un auto que copiado a la letra

/
AUTO DE INICIO

":ERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDIDAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA,
; ,-iEMBRE SEIS, DE DOS MIL ONCE.

<m autos el contenido de la razón secretarial se provee:
ero. Por presentados a los ciudadanos CANDELARIa, LUCERO, aLGA MARIA,
,EL CRISTINA, NINFA, IRMA DEL CARMEN,. ADELA, DOMmLA, TODOS DE
"lADO PÉREZ V/O PAlADOS PÉREZ, JUANA MARIA, VIRGINIA, ARMANDO,

, ,1' ro, TODOS DE APELUDOS LEÓN PALADO V/O LEÓN PALACIOS, GEORGINA
·.N V PANTALEÓN DE APEWDOS MIRANDA PALADO V/O MIRANDA PALADOS,

.io Inicial de demanda y anexos, consistente en: una escritura pública numero
¡bo de pago predial, follo 715503, copia al carbón de documentos catastrales,

i/2010, plano, certificado del Registro Público, y constancia catastral, mediante los
"'Jeven por su propio derecho PROCEDIMIENTO JUDIGAL NO CONTENCIOSO,

'','S DE INFORMAGON DE DOMINIO, con el objeto de acreditar la posesión y pleno
tienen sobre el predio ubicado en la 'carretera Villahermosa-Teapa, kilómetro

, 'da Tumbulusha¿ de este municipio de Centro, Tabasco, constante de una
ce 1-90-82 HAS (UNA HECTÁREA NOVENTA AREAS OCHENTA y DOS

..lS), con las siguientes medidas y colindancias: al Norte: en 228.15 metros con la
-~e·.Manuel Santandreu; al Sureste: en 197.85 metros, con derecho de vía

feapa-Vlllahermosa); al Suroeste: en 86.15 metros, con propiedad de Bertha Lila
,cel y Trinidad López Hemández; y al Noroeste: en 123.35 metros, con propiedad

, arpo Palacios.
5 'Jundo. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 1318 Y 1322
jo Civil y 710, 711, 712, 713 V 755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos
.n la entidad, se da trámite a la solicitud en la vía y forma propuestas, Fórmese

,r.;?, regístrese en el libro de Gobierno bajo el aúrnero que le corresponda y dese aviso
'o a la H. Superioridad.
-rcero, Notlfíquese a los colindantes: MANUEL SANTANDREU, en el domicilio
.ibre la carretera Vlllahermosa, Teapa Km 20 Ranchería Tumbulushai, Centro,
, SERTHA ULA GAMA LÓPEZ, sobre la carretera Villa hermosa a Teapa km 20.5
:,.mbulushal, Centro; ADOLFO ZURITA OROPEZA, en calle Manantial número 217

Rrlsas del Guayabal de esta ciudad; a POllCARPIO PALACIOS en carretera
Teapa km 20.5 Ranchería Tumbulushal, Centro, Tabasco; ios eiectos de que

nino de TRES DÍAS HÁBILES contados al día siguiente de notificado que
)res~nte proveido, manifiesten lo que a sus derechos corresponda con respecto

..¡' n del presente procedimiento y señalen domicilio en esta ciudad para oir y
otiñcactones, advertídos que de no hacerlo, se les tendrá por perdido el

.:> designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de: este Juzgado, lo
fundamento en el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.
C,,), Asimismo, de conformidad Con ei diverso 755 fracción 1 de la ley adjetiva ClVii

.-stado, notifíquese al Agente del Ministerio Publico adscrito al Juzgado y
... i Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, con. .

ocrn.ottos i3m;Jlldme~te conocidos en esta ciudad, para la mtervenoon que en derecho les
compete. As¡n¡js~no, se requiere al segundo de 105 mencionados para que dentro del término
de tres días hábiles contados al día stg¡uiente de que le sea notificado este proveído señale
domicilio en esta dudad para oír y recIbir toda clase de citas y notíficacíones, advertido que de
no hacerlo dentro de dicho término, ·de conformidad con el articulo 136 del Código de
Procedimientos Clviles en vigor en el estado, se le designará las listas que se fijan en los
tableros de aviso de este juzgado.

~uinto. En términos dei artículo 755 Fracción III, dei Código de Procedimientos
Civiles en vigor, dese amplia puolíodad al presente asunto por medie de la prensa y de avisos,
por lo que expídase los avisos correspondientes para ser fijados en los lugares públicos mas
concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación del inmueble; así también
expídase los edictos correspondíentes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado
Y en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por Tres Vece5 de
Tres en Tres Olas, y exhibidas que sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para la
recepción de la prueba testimonial propuesta.

Sexto. Téngase a los promoventes CANDELARIa, LUCERO, aLGA MARIA, PEDRO,
ISABEL CRISTINA, IHNFA, IRMA DEL CARMEN, ADELA, DOMmLA, TODOS DE APELUDOS
PALADO PÉREZ Y/O PALADOS PÉREZ, JUANA MARIA, VIRGINIA, ARMeIDO, JORGE
AL8ERTO, TODOS DE APELUDOS LEÓN PALADO V/O LEÓN PALADOS, GEORGINA DEL
CARMEN Y PANTALEÓN DEAPELUDOS MIRANDA. PALADO V/O MIRANDA PALADOS,
nombrando como presentante común al C. CANDELARIO PAlADO PEREZ Y/O CANDELARIa
PALADOS PEREZ y como abü9ado apatrono al licenciado ROLANDO CASTILO SANTIAGO,
señalando corno domicilio para oír y recibir toda ciase de citas y notificaciones, en ubicado en
la calle Huimanguillo número 213-A de la colonia Uooa Vis¡\] esquina Avenida Gregorio
Méndez de este ciudad de Villahennosa, del municipio de Centro, Tabasco; y autorizando para
tales efectos a los licenciados ROSA MARIA LANDERO LOPZ, AlDA MARGARITA ORTIZ MARIN,
TOMAS HERNANDEZ MENDEZ, CRISTIAN DE JESUS GAROA TORRES, WILEjERT DIAZ REYES V
ADRIAN VELAZQUEZ RAMÍREZ, a quien se le reconocerá tal carácter solo i tiene registrada su
cédula profesional en el libro que para tal fin se Iieva en este juzgado, de conformidad con lo
previsto por el arábigo 85 del Código de Procedimientos Ovlles vigente en el estado,

Dos firmas Ilegibles, Rubricas

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE

SE EDITAN. EN ESTA CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS

DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL DIA

VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD

DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO

DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

6i~~~ (~ÍJi~~f~)¡ .
\" '~'!:J?'J LIC. RUBI CA ENA \i~LENZUELA

~
CE"'TRO
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No. 29111 NOTARIA PÚBLICA NUMERO DIECIOCHO

Y DEL PATRIMONIO INMUELBE FEDERAL

LIC. CARLOS EFRAíN RESENDEZ BOCANEGRA

NOTARIO PÚBLICO

CAlLE PLUTARCOEllAS CALLES NO. 260

COLONIAJESÚS GARCIA
VILLAHERMOSA,TABASCO TEL. 352-33-44 Y 315-11-76

SEGUNDO AVISO NOTARIAL

Licenciado CARLOS EFRAIN RESENDEZ BOCANEGRA, Notario Público Titular Número 18.
Dieciocho y del Patrimonio Inmueble Federal, con Adscripción en el Municipio de Centro, y Sede en

esta ciudad capital, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 680 seiscientos ochenta del

Código de Procedimientos Civiles, en vigor para el Estado de Tabasco, HAGO SABER:

Que por escritura pública número 2953 dos mil novecientos cincuenta y tres, volumen 43 cuarenta

y tres, otorgada ante mi fe, con fecha 15 quince del mes de febrero del año 2012 dos mil doce, se

radicó para su tramitación notarial la sucesión testamentaria a bienes de la extinta YARA SEllA

ZENTELLA CARVO Y/O YARA CELIA ZENTELLA CARBO VIUDA DE GALAN. La heredera,

señora ENA GRACIELA GALAN ZENTELLA, aceptó la herencia instituida a su favor y el cargo de

ALBACEA DEFINfi=¡\¡O y EJECUTOR TEST AMENT ARIO, derecho y cargo, que le fue instituido,

por la extinta YARA SEllA ZENTELLA CARVO Y/O YARA CELIA ZENTELLA CARBO VIUDA

DE GALAN, mediante el testamento público abierto, otorgado en la escritura pública número 1961

mil novecientos sesenta y uno, volumen 21 veintiuno, de fecha cinco de octubre del año 2010 dos

mil diez, pasada ante la fe del Suscrito Notario, protestando su fiel y legal desempeño y manifestó

que con tal carácter, procederá a formular EL INVENTARIO Y AVALUOS DE LOS BIENES DE LA

HERENCIA.

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los 15 quince días del mes febrero

del año 2012 dos mil doce.

LIC. CARLOS E

R.F.
RE~DEZ BOCANEGRA.

REBC-;16~02-AK4.
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~~o- 29142 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 127/2012
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMAC1ÓN
DE DOMINIO PROMOVIDO POR PEDRO TOCAHE
MORALES, CON FECHA VEINTE DE FEBRERO DEL
AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO
QUE COPIADO A LA LETRA DICE:------
AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL, FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A
VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE.-
VISTOS.- La Cuenta Secretarial que antecede y con
fundamento en los artículos 43 Bis 3, de la Ley
Orgánica del Poder Judicial del Estado, 457, 458, 563,
564 Y demás relativos aplicables del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se provee:---
PRIMERO.- Se tiene al ciudadano PEDRO TOACHE
MORALES, con su escrito de cuenta y anexo
consistentes en: contrato de cesión de derechos de
posesión en original, constancia de no reqistro expedida
por el registrador Público de la Propiedad y del
Comercio; constancia positiva expedida por el
subdirector de catastro; plano original; copia fotostática
de manifestación catastral; copia fotostática de
declaración de traslado de dominio; copia al carbón de
notificación catastral; con los cuales promueve en la VfA
DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
respecto a un predio urbano ubicado en la calle
Independencia Colonia Deportiva ciudad Frontera,
Centla, Tabasco, con una superficie de 3,234.00 metros
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias:
Al Norte: 77.00 metros con Elena Rebolledo Melchor, Al
Sur: 77.00 metros con dos colindantes en línea recta,
calle Independencia y Rebeca del Rosario Rodriguez
Méndez; Al Este: 42.00 metros con calle Independencia;
Al Oeste: 42.00 metros con tres colindantes en línea
recta, Miguel Angel Arévalo Peralta; Claudia Janet Chan
de la Cruz y Victor Manuel Carvajal GQnzález-
SEGUNDO.- Con fundamento en los Articulas 1295,
1304, 1305, 1318 Y demás relativos del Código Civil, en
concordancia con los numerales, 18, 24, 55, 69 Y 70
fracción 1, 119. 124, 755 Y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el estado;
se da entrada a la denuncia en la vía y forma propuesta;
en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,
regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este

Juzgado bajo el número 127/2012, dese aviso de su
inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al
C. Agente del Ministerio Público Adscrito a este
Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda. ---
TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a
través de edictos que se publicarán por tres veces -
consecutivas de tres en tres días en el periódico Oficial
del Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que se
edite en la ciudad de Villahermosa. Tabasco; así como
también se fijen avisos en los lugares públicos mas
concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con
mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir
sus derechos legales, señalándose para ello un término
de TREINTA OlAS, contados a partir del día siguiente
de la fecha de la última publicación de los edictos
respectivos y para que proceda a fijar avisos en los
lugares públicos más concurridos en los tableros
destinados al efecto de esta dependencia.---
CUARTO.- Notifíquese al Director del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio, con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovida por el ciudadano PEDRO TOACHE
MORALES, a fin de que en un término de TRES OlAS
hábiles computables manifieste lo que a sus derechos o
intereses convenga; por lo que dentro del mismo
término deberá señalar domicilio y autorizar personas
en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones aun las de carácter personal, apercibido
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones I~ surtirán sus efectos por las listas fijadas
en los tableros de avisos del Juzgado, debiéndosele
entregar copias fotostáticas debidamente selladas y
rubricadas del escrito inicial y documentos presentados
por el promovente~---
Como el domicilio del Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de esta
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 1'19 y 124 del
Código de procedimientos civiles antes invocado, y con
los insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes gírese atento exhorto al ciudadano Juez de
Paz competente de aquella ciudad para que en auxilio a
las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior
al Registrador Público en mención, con la suplica, de
que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto
lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad
posible y devolverlo bajo la misma circunstancia -----
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QUINTO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado, gírese atento Oficial al Presidente Municipal de
esta Ciudad, para los efectos de que informe a este
Juzgado, si el predio urbano ubicado en la calle
Independencia Colonia Deportiva ciudad de Frontera,
Centla, Tabasco, con una superficie de 3,23400 metros
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias:
Al Norte: 7700 metros con Elena Rebolledo Melchor: Al
Sur: 7700 metros con dos colindantes en línea recta,
calle Independencia y Rebeca del Rosario Rodríguez
Mendez; Al Este: 42.00 metros con calle Independencia;
Al Oeste: 42.00 metros con tres colindantes en línea
recta, Miguel Angel Arévalo Peralta; Claudia Janet Chan
de la Cruz y Víctor Manuel Carvajal Gonzáles;
pertenece o no al fundo legal del Municipio.---
Queda a cargo del promovente el trámite y obtención de
oficio ordenado. ----
SEXTO.- En cuanto al testimonio que ofrece el
promovente, este se reserva para ser proveido en el
momento procesal oportuno.-
SEPTIMO.- El promovente señala como domicilio de los
colindantes del predio objeto de estas diligencias los
siguientes: ---
1- C ELENA REBOLLEDO MELCHOR, con domicilio
en la Prolongación de Independencia (a un costado de
la refaccionaria de Motocicletas el "maestro"), colonia
Centro, de esta Ciudad y Puerto Frontera, Centla,
Tabasco.---

·2- C REBECA DEL ROSARIO RODRIGUEZ MENDEZ,
con domicilio en la calle- Hidalgo número 324, entre las
calles Cuauhtémoc y Allende, Colonia Centro, de esta
Ciudad de Frontera, Centla, Tabasco.---
3- e MIGUEL ANGEL AREVALO PERALTA, calle
Constitución número 510, (al lado de la Iglesia
adventista), entre Rivapalacio y Felipe Jesús Serra,'
colonia Centro, de esta Ciudad de Frontera, Centla,
Tabasco. ---------------
4 - CLAUDIA JANET CHAN DE LA CRUZ, calle Mina
numero 410, interior número 2, colonia Centro de esta
Ciudad.--- .
5 - VICTOR MANUEL CARVAJAL GONZALEZ, calle
Hidalgo sin número entre Josefa Ortiz y Vicente
Guerrero, centro de esta Ciudad---

Notifiquese a dichos colindantes la radicación del
presente procedimiento haciéndole saber que tiene un
término de tres días hábiles para que manifiesten lo que
a sus derechos convenga y señalen domicilios en esta
ciudad para efectos de oír y recibir citas y.notificaciones,
advertidos que de no hacerlo de conformidad con el
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en
Vigor en el Estado, las subsecuentes notificaciones, aún
las personas se le harán por lista fijadas en los tableros
de avisos de este juzgado, debiéndosele entregar
copias selladas y rubricadas del escrito inicial del
procedimiento y documentos anexos.-
OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando corno
domicilio para olr citas y la calle Independencia sin
número, frente a la casa de la Cultura Profesora María
del Carmen Paredes Zaldivar, precisamente en el
despacho del contador Napoleón Rodríguez Suárez, de
esta Ciudad de Frontera, Centla, Tabasco, autorizando
para tales efectos al licenciado JUAN MANUEL
MONTERO GARCIA Y/O DALlLA MONTERO GARCIA,
asimismo se le tiene como abogado patrono al
profesionista antes mencionado.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.-
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA LICENCIADA
VERONICA PEREZ AVALOS, JUEZA DE PAZ DE
ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA
LICENCIADA VERONICA HERNANDEZ FLORES, QUE
CERTIFICA YDA FE.-
Lo que transcribo para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, como en un diario de mayor
circulación en el Estado, anunciándose por TRES veces
consecutivas de TRES EN TRES DIAS.--

ATENTAMENTE
LA C. JUEZA DE PAZ.

LIC. VERONICA PEREZ AVALOS.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO·

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

'43

.,_,:0' EN GENERAL

.PEDIENTE NÚMERO 147/2012 RELATIVO
'DIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

.-iA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
,J\:OO POR RAFAEL PÉREZ OSaRIO, CON
!,HA 02) DOS DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE
',2', .s DICTO EL AUTO DE INICIO QUE

\ LA LETRA DICE:----

AUTO DE INICIO
víA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, D1L1GENC'IAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO,

·~¡O DE PAZ DE DÉCIMO SEXTO DISTRITÓ
'.1 n.," L DE NACAJUCA, TABASCO, A DOS DE

.0 DE DOS MIL DOCE.----
¡"".i razón secretarial, se acuerda:----
'\1,,).- Téngase por presentado al C. RAFAEL

)~p:::z OSaRIO, con su escrito 'de demanda y
)C ,J'~os anexos consistentes en: original de
j ',.,ía de posesión expedida por el Secretario

.lun.:)I, original de recibo de paqo de impuesto

.red: número 016491, original de notificación

.ata .., original de cédula catastral, certificado del
~e: .') Público original, original de constancia
.at: :; original y copia certificada de contrato de

corn. .venta de fecha veintiocho de enero de mil
novs .ntos noventa y cinco, plano original de acta de
,,,1' ,:n a nombre de CRISTINA DIONISia PÉREZ,

oromovondo en la vía de procedimientos Judicial no
onteoc.oso, diligencias de información de dominio
ara "G.:::ditar la posesión que ha tenido del predio
.bar vv construcción ubicado en el Poblado Olcuatitan

j .ca, Tabasco, constante de una superficie de
D metros cuadrados, localizado dentro de las

}' colíndancias siguientes: AL NORTE: en
;¡ros lineales con FACUNDO CORDOVA

-R \!DEZ, AL SUR: 50.70 metros lineales JULlAN
,SORIO, AL ESTE: en 145.40 metros con

,.R:; CiSCO DIONISia PÉREZ, AL· OESTE: 145.40
con ESEQUIELCORDOVA HERNÁNDEZ.--

'').- Con fundamento en los artículos 30, 877,
~. 890, 891, 903, 906 fracción I y demás

21 Código Civil; en concordancia con los
.iurr.:» .s 710, 711, 712 Y 755 del Código de
:>roc"rrientos Civiles ambos Vigentes en el Estado,

~ja a la presente diligencia en la vía y forma
'.C' en consecuencia, fórmese el expediente
.sp reqistrese en el Libro de Gobierno que se
2V? este' Juzgado bajo el número que le

corresponda, dese aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público
Adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho
le corresponda ---
TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y
755 fracción 111del Código de Procedimientos Civiles en
vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres en tres díaa en el Periódico Oficial
del Estado y en un diario de mayor circulación, que se
edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,
señalándose para ello un término de TREINTA DíAS,
contados a partir del día siguiente de la fecha de la
última publicación de los edictos respectivos, para que
se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos;
así como también se fijen avisos en los lugares
públicos más concurridos en esta ciudad, como son los
tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional;
Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito;
Juzgado Civil de Primera Instancia; Juez Penal de
Instancia; Dirección de Seguridad Pública; encargada
del Mercado Público y Agente del Ministerio Público
Investigador por ser los lugares Públicos más
concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el
lugar de la ubicación del predio por conducto del
actuario Judicial; haciéndose saber al público en
general, que si alguna persona tiene interés en este
juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo
valer en un término de QUINCE DíAS contados a partir
de la última publicación que se exhiba, para que quien
se crea con mejor derecho comparezca ante este
Juzgado a deducir sus derechos legales---
CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del
H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para
que informe a este juzgado si el predio motivo de las
presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO
LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la
solicitud inicial y anexos.v-.
QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase
traslado '! Notifíquese al Registrador Público del
Instituto Registral de Jalpa de Méndez, Tabasco, con
domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa
de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de Información de Dominio,
promovido por RAFAEL PÉREZ OSaRIO, a fin de que
en un plazo de TRES DíAS manifieste lo que a sus
derechos o intereses convenga a quien se le previene
para que señale domicilio y autorice persona en esta
ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y
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notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo,
las subsecuentes notificaciones aun las que conforme a
las reglas generales deban hacérsele personalmente,
le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con
los articulos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente
en el Estado ---
SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el
domicilio del Instituto Registral del Municipio de Jalpa
de Méndez, Tabasco, se encuentra fuera de esta
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144
del Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y por' los conductos legales pertinentes,
gírese atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de
Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las
labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveído y emplazar al Registrador Público del Instituto
Registral en mención, para que desahogue la
notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto
sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar
en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo
la misma circunstancia, quedando para acordar
promociones tendientes' a la diligenciación de lo
ordenado, ----
SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento de los
colindantes del predio motivo de estas diligencias la
radicación de esta causa, para que de conformidad con
la fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder
en la materia dentro del término de TRES DíAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses
convenga a quienes se le previene para que señale
domicilio para los efectos de oír, recibir citas y
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las
que conforme a las reglas generales deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes
Invocada quienes resultan ser: FACUNDO CORDOVA
HERNÁNDEZ, JULlAN PÉREZ OSORIO, FRANCISCO
DIONISIO PÉREZ y EZEQUIEL CORDOVA
HERNÁNDEZ, todos con domicilio ampliamente
conocidos en el Poblado Olcuatitán de este Municipio--
OCTAVO.- Señala el promovente para los efectos de
oír y recibir citas y notificaciones las listas fijadas en los
tableros de avisos del Juzgado, autorizando para tales
efectos así como para que reciba documentos. recoja---

documentos y revise el expediente que se forme tantas
y cuantas veces sea necesario a los CC. ANTONIA
PÉREZ DIONISIO, LUIS ALBERTO VERA
HERNÁNDEZ y PEDRO HERNÁNDEZ DíAZ.-----
DECIMO.- Se reserva señalar hora y fecha para
desahogar las testimoniales que ofrece la promovente
hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo
estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del
Código Civil vigente en el Estado.c->-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.----
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA ORUET A, JUEZ
.DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL
DE NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
LICENCIADA ALÉXANDRA AQUINO JESÚS, CON
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.----

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS
DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (02) DOS DE FEBRERO DE DOS MIL
DOCE (2012), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA;"
TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN
TÉRMINO DE TREINTA DíAS HÁBILES, CONTADOS
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE
HAGA A TRAVES DE LA PRENSA.----

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,
TABASCO.

LIC. ALEXANDRA AQUINO JESÚS.
1-2-3
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CiVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

No. 29159

A lAS AUTORIDADES Y
PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 718/2010, relativo al Juicio
Especial Hipotecario, promovido por el licenciado
AAR6N DAVID CETINA LÓPEZ, apoderado general
para pleitos. y cobranzas de la sociedad mercantil
denominada DISTRIBUIDORA DE TABASCO, S. A. DE
C.V., en contra de IRMA RAMíREZ ANZURES, en su
calidad de deudora principal, JESÚS MORA RAMíREZ
y MA YTE RAMOS GARCíA, como obligados solidario
y garantes hipotecarios, con fecha quince de febrero de
dos mil doce, se dictó un auto que literalmente dice lo
siguiente. ---
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. QUINCE DE
FEBRERO DE DOS MIL DOCE.----
Visto; lo de cuenta, se acuerda:---
PRIME~O.- Se tiene por presentado a licenciado
FRANCISCO GABRIEL RODRIGUEZ ARIAS,
apoderado legal de DISTRIBUIDORA DE TABASCO,
S.A. DE C.v., con su escrito de cuenta exhibiendo una
certificación expedida por la Secretaria de Acuerdos de
la Primera Sala Civil de Tribunal Superior de Justicia
del Estado,. deducida del cuaderno de amparo
VII1I2012, promovido por la licenciada VIDA ALICIA
LÓPEZ REQUENA abogado patrono de IRMA
RAMIREZ ANZURES, JESÚS MORA RAMíREZ
MAYTE RAMOS GARCIA, en la que se hace constar
que se encuentra expedida la vía para la ejecución de
la sentencia definitiva dictada por este Juzgado, en
virtud de que los quejosos no han garantizado la
suspensión del acto reclamado.----
En mérito de lo anterior, tomando en consideración
que acorde con lo dispuesto en los artículos 335 y 336
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, la
sentencia definitiva de treinta de Septiembre de dos mil
once confirmada por el Tribunal de Alzada, adquirió
autoridad de cosa juzgada por ministerio de ley sin
necesidad de declaración expresa que así lo indique,
ya que contra ella no se admite medio de defensa
establecido en la legislación ordinaria a través del cual
prueba ser confirmada, modificada o revocada, como
solicita el apoderado legal de la parte actora y dado
que los ejecutados no dieron cumplimiento voluntario al

punto cuarto resolutivo del referido fallo dentro del
término concedido como se desprende del cómputo
secretarial que antecede, con fundamento en los
numerales 380, 381, 382, 383, 384, fracción I del
ordenamiento Jurídico antes citado, se ordena aonr la
sección de ejecución de sentencia del presente JUicio --
SEGUNDO.- Atento al punto que antecede, el
certíficado de libertad de gravamen o gravámenes del
bien motivo de la litis, expedido por el Registrador
Público de Jalapa del Instituto Registral del Estado de
Tabasco, de diez de noviembre de dos mil once, que
obra agregado al presente cuaderno de ejecución,
surte sus efectos legales correspondientes conforme a
lo previsto en la fracción I del numeral 433 del Código
invocado ----
TERCERO.- Como lo solicita el promovente y en razón
que los demandados no exhibieron avalúo de la finca
hipotecada dentro del plazo que establece la fracción I
del precepto 577 del Código Procesal Civil en vigor en
el Estado, se entiende su conformidad con el avalúo
que presentó la parte ejecutante, emitido por el
ingeniero JULIO CESAR CASTillO CASTillO, en el
cual se determ:na como valor comercial del inmueble
materia de ejecución la cantidad de $350,00000
!Trescientos Cincuenta Mil Pesos 00/100 moneda
nacional), el que se aprueba para los efectos legales a
que haya lugar y servirá de base para el remate.
No obsta a la determinación anterior, la objeción al
valúo realizada por la licenciada VIDA ALICIA lÓPEZ
REQUENA abogada patrono de los demandados,
mediante escrito de dieciséis de enero de dos mil doce,
pues resulta improcedente y se desecha ya que el
avalúo y remate del bien tratándose de JUIcIos
hipotecarios se rige de acuerdos a las reglas del
procedimientos de ejecución establecidas en el
precepto 577 de la Ley Procesar Civil en vigor sumado
a que las demás manifestaciones que expone no las
justifica quedando su dicho en meras manifestaciones
unilaterales.
En consecuencia, de conformidad con lo dipuesto en
los numerales 426, 427 fracción 11,433, 434, 435 Y 577
de la Legislación Procesal Civil de la materia, sáquese
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a pública subasta en primera almoneda y al mejor
postor el bien inmueble sujeto a ejecución que se
detalla a continuación

.. Predio urbano ic!entificado como lote número
sesenta y uno, manzana IV del Fraccionamiento Santa
Cruz de la Ciudad de Teapa, Tabasco, constante de
una superficie de 200.00 metros cuadrados; que se
localiza dentro de las siguientes medidas y
colindancias: Al Norte 10 00 metros con calle
Bonanpak; Al Sur 10 00 metros con lote 78; Al Este.
20.00 metros con lote 60 y Al Oeste 2000 metros con
lote 62.-Nota de Inscripción; Jalapa, Tabasco., a
veinticinco de mayo del año dos mil cuatro.- EL
CONTRATO DE PREFERENCIA CON GARANTíA
HIPOTECARIA, contenido en la escritura pública a que

. este testimonio se refiere presentado hoy a la 11.44
horas, fue Inscrito bajo el número 337 del Libro general
de entradas, a folio del 1682 al 1696 del libro de
duplicados volumen 80.- quedando afectado por dicho
contrato el predio número 22,172 a folio 122 del libro
Mayor volumen 82 ... "
Inmueble al que se le fijó un valor comercial de
$350,00000 (TRESCIENTOS CINCUENTA MIL
PESOS MN), siendo postura legal la que cubra
cuando menos el monto del avalúo fijado a la finca
hipotecada. ---
CUARTO.- De conformidad con lo precisado en el
arábigo 434 IV del Código Adjetivo Civil vigente, se
hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la
presente subasta que deberán depositar previamente
en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la
Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia del
Estado, ubicado en la Avenida Gregario Méndez sin
número, de la colonia Atasta de Serra, de esta Ciudad,
en frente del Centro Recreativo de Atasta, exactamente
frente a la Unidad Deportiva, cuando menos el diez por
ciento de la cantidad que sirve de base para el remate.-
QUINTO.- Como en este asunto se rematará un bien
Inmueble, acorde a lo establecido en el ordinal 433
fracción IV del Código rnulticitado, anúnciese la
presente subasta por dos veces de siete en siete días
en el Periódico Oficial del Estado asl como en uno de
los Diarios de mayor Circulación que se editen en esta
Capital, fijándose en los mismos plazos avisos en los
SItiOS públicos más concurridos de costumbre de esta
ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes convocando postores, en la
Inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en este
Juzgado a las ONCE TREINTA HORAS DEL DíA DIEZ
DE ABRIL DE DOS M!L DOCE.-----

SEXTO.- Advirtiéndose que el bien inmueble sujeto a\
remate se encuentra fuera de esta jurisdicción, con f
fundamento en los numerales 143 y 144 del C9d.igo ;
Adjetivo Civil vigente, gírese exhorto con, las
inserciones necesarias al Juez Civil del Distritodu.dicial
de Teapa, Tabasco, para que en auxilio y colabOr~iqn
con las labores de este juzgado, dispQn~a lo
conducente para fijar los avisos correspondíentes en
los sitios públicos más concurridos de esa Giuda~,
convocando postores para la realización del, remate
ordenado en el punto que antecede. . ','
Se faculta al Juez exhortado para que con plen~ud' de
Jurisdicción acuerde todo tipo de pro~iones
tendientes a cumplimentar la diligencia encorne(Í~~da.

F ,1,. •

Se autoriza al actor para hacer llegar a súde~i~oel
exhorto de mérito, así como para que por s(J.~d~cto
sea devuelto el mismo a este juzgado,- i ,.. ~,. ~ ..'
SEPTIMO~- En cuanto al re~urso de apelé.J!f'1' .:en
contra del auto de trece de diciembre de dos ~,,~nce,
que hizo valer la abogada patrono de los dern ~~ados
en su escrito de dieciocho de enero de los cb r,wi1'tes,
con fundamento en el artículo 3 fracción IV del CÓdigo
de Procedimientos Civiles en vigor, se desecha de
plano por improcedente en virtud que el proveído del
que se duele fue dictado para la ejec~ión provisional
de la sentencia definitiva dictada en I~.~resente causa,
el cual ya no tiene ningún efecto ante,'-jp.determinado
en el punto primero del presente aculilr~o y además
porque no es recurrible acorde a lo ~¡Jspuesto en el
dispositivo 398 del citado ordenamiento jurfdico.---
Notifíquese personalmente y cúmplase.--- .
Así lo proveyó, manda y firma, la licenciadá ANGELlCA
SEVERIANO HERNÁNDEZ, Jueza Sexto del Distrito
Judicial del Centro, ante la licenciada KARINA DEL
CARMEN GUZMÁN DUARTE, Secretaria Judicial de
Acuerdos, quien certifica y da fe.-----

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN POR DOS VECES DE SIETE EN
SIETE DíAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO·A
LOS VEINTINUEVE OlAS. MES DE FEBRERO DE
DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE ,."

t.

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO os :
TABASCO.- '1

LA SECRETARIA JUDICIAL.
KARINA DEL CARMEN GUZMÁN DUAR'T~. .!

1-2
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JUICIO EN LA VíA ESPEC~AL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO DE PRIMER INSTANCIA DE LO

CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

No. 29138

DAMASO CASTELLANOS OROPEZA y
MARíA GUADALUPE DELGADO CRUZ
~N DONDE ENCUENTREN.

áUE' EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 208/2011,
RELATIVO AL JUICIO EN LA VíA ESPECIAL JUICIO
HfPOTECARIO, PROMOVIDO POR EL LICENCIADO
JOSÉ ALBERTO CASTILLO SUÁREZ. EN SU
CALIDAD DE APODERADO GENERAL PARA
PLE.ITOS y COBRANZAS DE LA INSTITUCiÓN DE
CREDITO DENOMINADA BANCO NACIONAL DE
MÉ~ICO, SOCIEDAD ANÓNIMA A. IN-TEGRANTE
DE\., GRUPO FINANCIERO BANAMEX, EN CONTRA
DEL CIUDADANO DAMASO CASTELLANOS
OROPEZA y MARíA GUADALUPE DELGADO CRUZ,
SE plCTO UN AUTO DE FECHA VEINTICINCO DE
O~1UBRE DE DOS MIL ONCE, QUE COPIADO A LA
LETRA DICE:----
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, A
VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE.----
VISTOS.- El contenido de la razón secretarial que
antecede, se provee.---
ÚNICO.- Por presentado al licenciado JOSÉ ALBERTO
CASTILLO SUÁREZ, apoderado de la parte actora, con
su escrito. de cuenta, y como lo solicita, tomando en
consideración los informes rendidos por las diversas
instituciones oficiales, así como las constancias
levantadas por el actuario judicial de adscripción en
donde se advierte que ha sido imposible emplazar a los
demandados DAMASO CASTELLANOS OROPEZA y
MARíA GUADALUPE DELGADO CRUZ, en los
domicilios señalados en autos, en consecuencia, con
fundamento' en el articulo 139 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, empláceles por medio
de edictos en virtud de tener el domicilio ignorado, en
término del auto de inicio de fecha veintinueve de
marzo de dos mil once, por lo que se ordena la
publicación de EDICTOS por TRES VECES DE TRES
EN TRES DíAS en el Periódico Oficial del Estado, y en
uno de los diarios de mayor circulación, haciéndole
saber que deberá presentarse dentro de un plazo de
TREINTA DíAS a partir de la última publicación a
recoger las copias de traslado de la demanda;
promovida en su contra y documentos anexos,
debidamente cotejadas, selladas, rubricadas y foliadas,
en el entendido que transcurrido el término anterior,
cuenta con un plazo de NUEVE DíAS para contestar
demanda
Asimismo, se les requieren para que señalen domicilio

. para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que

de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aun
las de carácter personal se le harán por listas fijadas en
los tableros de avisos del Juzgado, con fundamento en
el articulo 136 del ordenamiento legal antes invocado.--
NOTIFiQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA LICENCIADA
LORENA DENIS TRINIDAD, JUEZA TERCERO DE LO
CIVIL DE PRIMERTA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO DANIEL LEÓN
MARTiNEZ, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.----

AUTO DE INICIO
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A
VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL DOCE.-
VISTO, en autos el contenido de la razón secretaria! se
provee.-·-'·
PRIMERO.- Téngase por presentados al Licenciado
JOSÉ ALBERTO CASTILLO SUÁREZ, en su calidad
de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la
Institución de Crédito denominada BANCO NACIONAL
DE MÉXICO. SOCIEDAD ANÓNIMA INTEGRANTE
DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, tal y como lo
acredita con la copia certificada del instrumento notarial
número 49,739 de fecha veintinueve de abril de dos mil
tres, pasada ante del Licenciado ROBERTO NUÑEZ y
BANDERA, Notario Público 01 de México DF,
personalidad que se le reconoce para todos los efectos
legales correspondientes. ----
Hágasele devolución de la copia certificada con que
acredita su personalidad, previo cotejo que se haga con
la copia simple que exhibe del rnisrno.v-
En este orden con el escrito de demanda y anexos que
acompañan consistentes en un estado de cuenta tres
escritura públicas número 5,915, 873 Y 7906 en
originales, así como un poder general en copia
certificada, con un respectivo traslado, promueve en la
via especial Juicio HIPOTECARIO, en contra de los
Ciudadanos DAMAS O CASTELLANOS OROPEZA y
MARíA GUADALUPE DELGADO CRUZ, quienes
tienen su domicilio paré' ser notificados y emplazados a
juicio en
Calle Isla Siciha Lote 17 Manzana 1, Fraccionamiento
Islas del Mundo y/o Edificio Oxolotan, Entrada "An

,

Departamento 102 del Fraccionamiento Los Ríos,
Tabasco 2000, ambos de esta ciudad----
A quienes se les reclaman el pago y cumplimiento de
las prestaciones señaladas en el siguiente micro
1.- El Pago de la cantidad de 57,586.57 (CINCUENTA Y
SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PUNTOS
CINCUENTA y SIETE (UDIS), equivalente al da 27 de
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Enero de 2011, conforme al valor de las Unidades de
Inversión (UDIS) de 4.5562540, a $262,379.04
(DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL,
TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 04/100
M N.) por concepto de suerte principal del crédito que
mi representada les otorgo a dichos demandados a
través del contrato de apertura de crédito con garantía
hipotecaria que celebro, y que le fue modificado a
través de los convenios modificatorios que
sucesivamente celebraron, y que le adeudan a mi
mandante por no haberse cubierto su importe, es decir
por haber dejado de cumplir con sus obligaciones de
pago a que se comprometieron, así como sus demás
prestaciones reclamadas en los incisos 11, 111, IV, V, VI Y
VII, de su escrito inicial demanda, mismos que por
economía procesal se tienen por reproducidos en este
auto como si a la letra se insertaren.---
SEGUNDO.- En virtud de que los documentos base de
la acción, reúnen los requisitos que establecen los
artículos 3190, 3191 Y demás aplicables del Código
Civil, en relación con los numerales 1, 2, 3, 12, 16,203,
104,205,206,211,212,213,571,572,574 Y 575 del
Código Procesal Civil, ambos ordenamientos Jurídicos
vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda. En
consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el
libro de gobierno bajo el número que le corresponda y
dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.----
TERCERO.- Con las copias simples exhibidos de la
demanda, emplazándolo para que dentro del término
de CINCO DíAS hábiles, conteste la demanda y
oponga excepciones, apercibida que de no hacerlo en
dicho plazo de pronunciará sentencia definitiva,
asimismo se ordena mandar anotar la demanda en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
esta Ciudad, la cual deberá contener los datos relativos
respecto al Lote 17 de la Manzana 1, ubicado en la
Calle Isla Sicilia del Fraccionamiento Islas, del Mundo
de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, con superficie
de 105.00 M2, localizado dentro de las medidas y
colindancias siguientes: AL NORTE 15.00 M (quince
metros), con el lote número dieciséis; AL SUR 15.00 M
(quince metros) con el lote número dieciocho; AL ESTE
7.00 M (siete metros) con la señora Emilia Romero
Hernández y AL OESTE 700 M (siete metros) con la
Calle Isla Sicilia----
CUARTO.- Asimismo, de conformidad con el artículo
575 del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
requiérase a la parte demandada, para que en la
diligencia de emplazamiento manifieste si contrae el-----

cargo de depositario judicial del predio antes descrito, y
de no aceptar, deberá entregar la tenencia material de
la finca a la parte actora, y para el caso de que no se
entienda la diligencia con el demandado, estos cuentan
con el término de TRES DíAS HÁBILES, para que
manifiestan si aceptan o no contraer la responsabilidad
de depositario, entendiéndose que no la aceptan sino
hace ninguna manifestación dentro del término antes
mencionado.
Asimismo y con apoyo en el precepto 136 del Código
Procesal Civil en vigor, requiérase a los demandados
para que señalen domicilio y personas en esta ciudad,
apercibidos que, de no hacerlo las subsecuentes
notificaciones au~ las de carácter personal se les harán
por lista que se fijan en los tableros de avisos de este
juzgado.---- .
QUINTO.- Señala el promovente como domicilio para
oír y recibir toda clase de citas y notificaciones el
despacho jurídico ubicado en la Calle Campo sitio
Grande número 101, Primer Piso, esquina 2000 Campo
Tamulté de esta Ciudad, y autoriza para que las oigan y
reciban en su nombre y representación, así como para
que recojan toda clase de documentos a los licenciados ""-
MANUEL ALEJANDRO CACHaN SILVAN, CARLOS
ALBERTO LEYVA TORRES, ROSAURA aNaFRE
GARcIA, ROOSVEL T SOLER HERNÁNDEZ, FANNY
DEL PILAR PÉREZ LÓPEZ y XITLALI RAMOS
HERNÁNDEZ.--- -
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE---
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA
EN DERECHO NORMA LIDIA GUTIÉRREZ GARCíA,
JUEZA TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, POR Y ANTE EL SEGUNDO SECRETARIO
JUDICIAL LICENCIADO DANIEL LEÓN· MAfHíNEZ, .
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.---

..... POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN
QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR DOS
VECES DE SIETE EN SIETE DíAS, SE EXPIDE EL
PRESENTE EDICTO A LOS ONCE OlAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL' DEL ESTADO DE
TABASCO.--- "!,

EL SECRETARIO. JUDICIAL.
LIC. DANIEL LEÓN MARTíNEZ ..

1-2-
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 1;\8A8CO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No. 29144

AL PÚBLICO EN GENERAL.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 83/2012 RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DELlGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR DELIA MAY SAYONA, CON
FECHA (13) TRECE DE ENERO DE DOS MIL DOCE
(2012), SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:----

AUTO DE INICIO
VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIoso, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DE' DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A TRECE DE
ENERO DE DOS MIL DOCE.----
Vistos; La razón secretarial, se acuerda:----
PRIMERO;- Téngase por presentado al C. RAFAEL
PÉREZ OSORIO, con su escrito de demanda y
documentos anexos consistentes en original de
constancia de posesión expedida por el Secretario
Municipal, original de recibo de pago de impuesto
predial número 016813, original de cédula catastral,
certificado del Registro Público original, original de

. constancia catastral, original y copia certificada de
contrato de compraventa de fecha trece de septiembre
de mil novecientos setenta y siete, plano original,
promoviendo en la via de procedimientos Judicial no
contencioso, diligencias de información de dominio
para acreditar la posesión que ha tenido del predio
urbano y construcción ubicado en el Poblado Olcuatitan
de Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie de
1,880.00 metros cuadrados, localizado dentro de las
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: en
40.00 metros con MOISÉS PÉREZ CHABLÉ O
MOISÉS PÉREZ,AL SUR: 40.00 metros con JOSÉ
CORDOVA, AL ESTE: en 47.00 metros con MOISÉS
PÉREZ CHABLÉ O MOISÉS PÉREZ, AL OESTE
47.00 metros con FUJDO LEGAL.--
SEGUNDO.- Con fúnbamento en los artículos 30, 877,
878, 879, 890, 891,f 903, 906 fracción I y demás
relativos del Código Civil; en concordancia con los
numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado,
se da entrada a la presente diligencia en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se
lleva en este Juzgado bajo el número que le
corresponda, dese aviso de su inicio al H Tribunal

r. 1

Superior de Justicia del Estado; y al Ministerio hi~)lco
Adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho
le corresponda.v-
TERCERO.- De conformidad con los artículos 1JS '!
755 fracción 111del Código de Procedimientos Civues en
vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el Periódico :Jficl3i
del Estado y en un diario de mayor circulación, que se
edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,
señalándose para ello un término de TREINTA Oíf\S,
contados a partir del día siguiente de la fecha e:e la
última publicación de los edictos respectivos, para que
se presente ante este juzgado. a dirimir sus derechos:
así como también se fijen avisos en los iU~ja'es
públicos más concurridos en esta ciudad, como son los
tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional;
Receptoría. de Rentas: Delegación de Tránsito
Juzgado Civil de Primera Instancia; Juez Penal de
Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública;
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio
Público Investigador por ser los lugares Públicos más
concurridos de esta localidad; y deberá fijarse al
público en general, que SI alquna persona tiene in.eres
en este juicio, deberá comparecer ante este [uzqado a
hacerlo valer en un término de QUINCE ot-s contados
a partir de la úttirnapubticación que se exhiba. pé:r:, ql'2

quien se crea con mejor derecho comparezca ar'E; r-ste
Juzgado a deducir sus derechos legales---
CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para Inejor
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municionl del
H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio para
que informe a este juzgado si el predio motivo de las
presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO
LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la
solicitud inicial y 3n2XOS"-
QUlt,JTO~- Con las copias ;:imples de demanda córrase
traslado y Notificuese al Registrador Públic: eje!
Instituto Registral de Jalpa de Mendez, Tab3scc;on
domicilio amoliamente conocido en la Ciudac d j¿¡Jpa
de Méndez, 13 radicación y trámite que qua.r.an las
presentes diligencias de Información de [)()~l!'lic,

promovido por Rr'\FAEL PEREZ OSORiO, '3 '¡rljUe
en un plazo de TRES O!;\S rnanifieste lo que" ,; sus
derechos o intereses convenqa él quien se !~~p;¡;j':]ne
para que setale domicilio y autorice persona tosta
ciudad, para los efectos de C'~ / recibir ,:'/
notificaciones aoerc.bidos que en caso de no
las subsecuentes nc·tificacqJnes aun las que C)li,';),Ine a
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,J~, regias generales deban hacérsela personalmente,
surtirán sus efectos oor medio de lista fijada en los

iab'e.os de avisos de 8:o,:e Juzgado de conformidad con
JS a: ticulos '! 36 Y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente
.in 21 Estado.v-
';EXTO,- Ahora bien, tornando en cuenta que el
domicilio del Instituto Registral del Municipio de Jalpa
de Méndez, Tabasco, se encuentra fuera de esta
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144
dei Código de Proceder en la Materia. con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes,
gírese atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de
Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las
labores de este Juzqado, se sirva notificar este
proveido y emplazar al ~egistrador Público del Instituto
Pegistral en mención, para que desahogue la
notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto
sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar
en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo
la misma circunstancia, quedando para acordar
promociones tendientes a la diligenciación de lo
ordenado, ----
SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento de los
colindantes del predio motivo de estas diligencias la
radicación de esta causa, para que de conformidad con
la fracción 1II del artículo 123 del Código de Proceder
en la materia dentro del término de TRES DíAS
manifiesten lo que a sus derechos ° intereses
convenga a quienes se le previene para que señale
domicilio para los efectos de oír, recibir citas y
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las
que conforme a las reglas generales deban hacérsele
perscnalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en los tableres de avisos de este Juzgado de
conformidad con los an:culo 136 y 137 de la Ley antes
invocada quienes resultan ser f'vIOISÉS PÉREZ
,~Hf\t3LE O MOISf:':S F'ÉREZ y ,JOSÉ CORDOVA,
.nnbcs con domicilio ampliamente conocido en el
Poblado Olcuatitan de este i'vlunlcipio.----
OCTAVO.- Toda vez que el domicilio que señale el
promovente para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones se encuentra fuera dé! esta jurisdicción,
,,2 le tiene cerno dornic.ho para tales efectos las listas
i!2Jas en los tableros de avisos del Ju zqado, hasta en-

tanto señale domicilio en esta jurisdicción, de igual
forma el promovente autoriza para tales efectos así
como para que reciba documentos, recoja documentos
y revise el expediente que se forme tantas y cuantas
veces sea necesario a los CC, ANTONIA PÉREZ
DIONISIO, LUIS ALBERTO VERA HERNÁNDEZ y
PEDRO HERNANDEZ DíA.l-----
DECIMO.- Se reserva señalar hora para desahogar las
testimoniales que ofrece la promovente hasta en tanto
se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que
anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado
por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil
vigente en el Estado,----
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.----
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LACIUDADANA
LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZ
DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL
DE NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESÚS, CON
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.----

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS
DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (13) TRECE DE ENERO DE DOS MIL
DOCE (2012), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA,
TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN
TÉRMINO DE TREINTA DíAS HÁBILES, CONTADOS
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE
HAGA A TRAVES DE LA PRENSA----
ATENTAMENTE,

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.
ADSCRITA LA JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,

TABASCO.
LIC. ALEXANDRA AQUINO JESÚS.

1-2-3
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

r t.

A ...PUB
F ~ESl~:

,,' EN GENERAL.

Ce 59/2010, relativo al juicio ESPECIAL
promovido por los licenciados Juan

L,]')\(. López y Aarón Díaz Cetina López, este
,(1fT ", .spoderado general para pleitosy cobranzas

'T' J1DORATABASCO", SOCIEDAD ANÓNIMA
/ARIABLE, en contra de Rosa Aurora

'ríe .;ancio, en calidad de deudora principal,
al., :~ilMarín y María del Socorro Martínez Olán,

-n calidad de garantes hipotecarios, en diecisiete de
'ebrero de] dos mil doce, se dictó un auto que copiado a la
.etra dr: ,:'---
JUZGA ,) CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
NSTN '\ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
JILLN',:Zi\fiUSA, TABASCO, DIECISIETE DE FEBRERO
)EL DOC: ::L DOCE.----

Visto:tos el contenido de la razón secretarial se

:Ü.- Se tiene por presentado al Licenciado
. G GABRIEL RODRIGUEZ ARIAS, apoderado

,,: ,c '3 pleitos y cobranzas de "DISTRIBUIDORA DE
>'. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

oresentante común de la parftl actora, con
.u cuenta, y como lo peticiona, téngase a bien

señ3c DJEZ HORAS CON TREINTA MJNUTOS DEL
)íA ',::~;OCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL
DOCE, a que tenga verificativo la diligencia. de
'\EMATE ;-'1 SEGUNDA ALMONEDA, Y al mejor postor el
oien in: .le dado en garantía hipotecaria, por la parte
:.n'c,,! SALVADOR GIL MARíN, con el

.to de su esposa MARíA DEL SOCORRO
. OLAN, mismo que a continuación se

Teci:(i '[>lico ubicado en el Interior de la carretera
.eforma. constante de una superficie de

, (setecientos cincuenta metros cuadrados) que
- dentro de las medidas y colindancias

_ 10 metros con demasía que tiene el predio;
JO metros. con propiedad del señor

;"1 .. :

.:'1 3000 metros, con propiedad del señor
-ÓN;
00 metros, con propiedad del señor

"ÓN
.dquirió mediante escritura pública número

".Clentos veintinueve, volumen veinticinco. de
je abril de mil novecientos ochenta y tres,

j fe del Licenciado CARLOS MARíN ORTIZ,
Jiico número catorce de Villahermosa,

inscrito el día ocho de diciembre de mil
::3 ochenta y tres, bajo el número 5878 del Libro-

genera! de entradas: quedando afectado por dicho
contrato el predio número 46,391 a folio 242 del libro
mayor volumen 180.
Al Cual se le' fijó un valor comercial por la cantidad de
$699.100.00 (SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
CIEN PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), menos la
rebaja del diez por ciento (10%) $69,910,00 (sesenta y
nueve mil novecientos diez pesos 00/100 Moneda
Nacional), da como resultado la cantidad de $629,19000
(SEISCIENTO VEINTINUEVE MIL CIENTO NOVENTA
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) Y será postura
legal para el remate la que cubra dicha cantidad, de
conformidad con el artículo 436 del Código Procesal Civil
aplicable en la entidad.---
SEGUNDO> Se hace saber a los postores o licitadores
que deseen intervenir en la presente subasta. que
deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del
Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Tabasco,
ubicado en la avenida Gregorio Méndez sin número,
colonia Atasta de Serra de Villahermosa, Tabasco, cuando
menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos---
TERCERO.- Como lo previene el artículo 433 fracción IV,
del ordenamiento Adjetivo Civil aplicable, anúnciese la
presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE
OlAS, en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno
de los diarios de mayor circulación que se editen en esta
ciudad fijándose además avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta localidad, para la cual
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes.
convocando postores que quieran participar en la subasta
en comento.v-v--
NOTIFíOUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE---
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
SILVIA VILLALPANDO GARCíA. Juez del Juzgado Cuarto
de lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Centro, ante la Secretaria Judicial licenciada CHRISTELL
PÉREZ HERNÁNDEZ, que certifica y da fe.-

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA SU
PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL,
POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DíAS
A LOS VEJNTINUEVE DíAS DEL MES DE FEBRERO DE
DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO---

SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. CHRISTELL PÉREZ HERNÁNDEZ.

1-2-
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No-29161 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

V1LLAHERMOSA, TABASCO.
AL PUBLICO EN GENERAL.

PRESENTE.

En el expediente relativo al juicio

EJECUTIVO MERCANTIL, P. movido po Francisco Alfonso

Velásquez Brindis, pro iétarlo del títu de crédito, en

contra de Isidra Bauti a Ramírez, en trece de febrero de dos

mil doce, ~e dictó un uto 9.l!.-e_.copiadoa la letra dice:
)iJZGADOCU~T(r-dVií. DE PRIMERA' :tN5J"AHCIA D.EL
P.IUHER ersrnrro JUD.ICVJ.., VIUAHERMOS~_ TABAsco,

M~CO. TRECEne FE$Itt!t0 os DOS MIL D~ ••

PRIMERO. Se tiene por presentado al dudadano ERNESTO

FRÍAS OSQJUO, ae.re.edor de los derechos ntI910.s.04 del actor,
con su escríte de cuenta YI como lo solldta. ~ose que el :
promovente FRANCISCO A~ONSO V. .QUEl B NOIS y la '
demandada }SID~ B.AUUST Mm:z, no obstante el

~perdblmlent~ que. se les hizo, o hl " n sus a.~lfestadones
~rtInentes respecto al avaló o el pe .de'.acreedor de
I~~'d~rechos litigiosos del a o tro. el término lI;e Téy, seg ún se

4?prende en los cómpu .s.. ~. es cOr\sli'tab~ a 'foJas 126
~elta y 140 de auto, r~ .eq:lv. .el)te¡. en consecueneta, con.. .. .•. ~ •••. <l......... . .
fundamento en el num al . . de Comerdo lcabl~ se

. les .~Iene por perdld ;de.~ bleron erdtar y/por

conforme con el di .e ~u.1POE I to del acreedor de
los derechos lIt1g!oso:s el Q./'. ..!J .•.. .

Bajo esa tesitura, édar3 aprobado el dictamen
. ,.,.

r~dldO JlQrelI.QQe"I~~ AAF.Aa~VIiRRA MAAtiN..E;.Z, para todos
10.5 erectos legales correspcndtentes,
'. _. .

. :. .' S,EGlJ.t:U>.D. AsImismo, c;omo.·lo solicita ei ocursante y con
!úndamento en lo dlspuestó por los .artlculos 1410 y 1411 del Códlgó
~e .C;olJ'erdo aplicable y por los artlculos 469, <479 Y 481 del Código
iciteial de i'rocedlmlentos. Ovll.es aplicable, de 'apllcad6nsupletorta
l~l.C;6dlgO de' Comercio .deproceder, sÁoUt;g: ~SJAAST6

l!QQ;Y~ EH f?BU::II¡BbAlM~t:!~o~ y AL M~OB POST9a el.' . ' .
sIguIente bien que a contlnuaclón se detalla:

·rredlo ublcado como lote 8, manzana 8, caUe
Al'd.ador ElAJba5!1, cetonla :rodeco, constantede 123.37 merres
cyaara~()s, r()~lInJdo. der1tto delo$ siguientes linderos y
cottndancías sIguIentes: A1tforte en ·7.0S· metros con andador El. ,
A1bal'ill; :al S¡m.en 7.0S metros.con lote 16; al Este' en 17.50 metres
con lote 09; y al Oeste en 17.50' metros con lote 07. i I

Insafto bajo el número 1098"9, del libro general de
entradas, folios 68,331 11\ 68,333 del Ubro de Duptlcado,iVotumen
126, quedando afectado ~I predio 80,405, follo 205, del Upro Mayor:
Volumen 312; 21f cual se le fiJ6 Un valor comercial' actual de

$:t.3.2,Ma.<ro (t,\'_O~OS Tit'~±N1'A y DOS fin. P"E"SGS.
a.Off;O~O·rif~A RAtIJ:1t{AL), Y S'érá póStura leg:all'at'3 el" remate

.' ,. i ..
. la. qUé cubra dlttlll <Zl'itltl:2l:d. •
, ~ Tj;B:~(). Se le . hac:-e sa~r ~ ~qSlIi:::tadCl"t!$ ~ de$:é:en

Interv~nlr en la p-resettt.edllli;renda, qlJe d~b'erán de fon:n~a~
. post4ra p.or es-crlto y l!X!llb1r el redb.o de ~el>6..sltoqu,e s-e e~~rá
. 21n~; el P.~21rbim·e:nto de Cohstgn"a:clorr~ y Pa"gtts d8 los Juzgado.s {
"avu~ y Famtn,are"S, ub.1q\.do en el. t~1 que o~~,n dichos j~~d~s, l

sjtu~do' en la AvenIda Gre.9orl~ Méndéz sIn nú~ro.co.lonla Ata4ta de
Semi de e.staO\ldad, U':Ill 'cantidadegulval~nte al dtez por dento de
la ~nt1d.ad q,ze sIrvIó de base para. ~J rem.at.e•.

·c..I.I~TO. De con~rmldad con lo dIsPuesto por.~os numeral.es
.... /

·1.411 del CódigO de Comef90 apllcable, anóndese la presente.
su~sta po.r 'm~.V~C~ ~E.NTRQ D~· "UEV~ DfA.s, ~~el
PerlMlc.o Ondal del Estado y en uno de los Diarios de lT!21yor
clrculad6n que se ed¡~n e'n .e,sti ou~a:d, f1jándos-, . además .165.:
avisos en los sItios póbllcos más c~~OJrrldos y de costumbre de!e.sta.
Cludad, expldléndo:se los.' edktos y avls.os correspondlel)t~ 1,
convocándose •postores, hatléndoles ~l;ber que el remate··~.e:.
c:eJe~~r.á en el reQoto de ~e ju.¡o;9ac!O a las PJ~ H:O.JV.$ P.E~ 0.4! .
Q.tdr,tC;~ Q.E~~~O De •• A..Q-.oP.O.S M.lt.. P.OC~. ...~ _ .. '

~n la lo~lJgencla, ql,le. que:dtí por, c,ondueto del aCr~~~¡efl
trá.rnlte y entlma d.e los Avt$,?$y EdJeto.sen eu~Ó'n. " !. ~.'!.

tiI,Q":ntIt~~ p~_tW,.rJt~ y cmJ'PY$l!. i ;"·1·
'. .o.sj, LO P~OVf:(6, .MAN.D.A·Y FIRMA t.A ciUt>A~W

U~OAD..( ~$' vu.,r"Áí.P"t(~O ,ªtt¿p., JUEZCUARTO pYIq:
p.e mf:t~ INSTANCIA DEL- flfUM:;R OISÍ"IUTO JUQ¡~~~
~, TA~ASCO, M.ÉXU:O, ANt!: LA S~ARia: Juo.t~
UáNCIADA CHIUS'f'nt.. PEE:!% H!R~Á~,1sP.N QU~N
jg~~!.J'fprrE ACTúA! QUE~RnFICA v DAFE.¡(J-/I_

ExP100 EL P'Rl!S~J\lrE E"OlCTO PARA SU PUBUCAClON.

l:N El PERIODJCO OF1ClAl OEl Y EN UNO OE
LQS DIARIOS be. MAY.oR~CT ... LAClON E SE EOITAN
EN ESTACAPITAL; paR SVE:C~S PE. o DE NUevE
olAs.

A LOS

os OOs MIL OCle EN LA CI!JOAO De Vll.LAHr:RMOSA.
CAPITAL OEl ssr 00 DI: TABASCO.
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JUICIO EN LA VíA ESPECIAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE lO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA

. DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 29155

Al PÚBLICO EN GENERAL.

En .elExpediente Número 28/2008, relativo a la Vía
EsP~t,iial Hipotecaria, promovido por el licenciado
Hec\tJ;tTorres Fuentes, en su carácter de Apoderado
Gene~ 'para pleitos cobranzas de la Institución de
Créditor Banco Santander Serfín, Sociedad Anónima,
In~oción de Banca Multiple, Grupo Financiero

\

S21ntan!er Serfin, en contra del Ciudadano Abnel Garay
}-J. t4z, en su carácter de Acreditada, así como a la
Ciudadana Claudia Sanchez, en su carácter de Deudor,
SOIiP~[IO,' y Garante Hipotecaria, se dictó un proveido
que rJtpiado a la letra dice:----

'.. AUTO DE FECHA 27/ENERO/2012.
JUZGADO PRIMERO DE la CIVil DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE-CENTRO.
VllLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTISIETE DE
EN~b DE D<?S MIL DOCE.---
ViStoS, autos el contenido de la razón -secretarial se
provee.---
PRiMERO.- Por presentado el. ciudadano HECTOR
tO~RES FUENTES, apoderado legal de la parte
aetora, con su escrito de cuenta, mediante el cual
exhibe certificado de libertad o existencia de
gravámenes actualizado que reporte el bien inmueble
hipotecado, del que se desprende, que no existe
acreedor reembargante, mismo que se agrega a los
presentes autos para todos los efectos legales a que
haya lugar.---
SEGUNDO.- En consecuencia de lo anterior, como lo
solicita el prornovente, de conformidad con lo dispuesto
en los articulas 433, 434, 435, 577 Y relativos del
Código de procedimientos civiles en vigor, sáquese a
pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor
postor, el bien inmueble que a continuación se
describe:---
PREDIO URBANO CON CONSTRUCCiÓN DE UN
DEPARTAMENTO EN CONDOMINIO, según escritura

t.~~icado en la calle Flor de Francis, número oficial 117,
I'~sa uno, lote diecisiete, Fraccionamiento Rinconada¡

¡\ t !..l~sGaviotas de esta ciudad, y según certificado de
•\. ¡libertad de gravamen, ubicado en la calle Flor de

" -1,~'I ,l.. ,

" 1",,' h l.
I :\1'1'"
". l

Francis del Fraccionarnientc Cano hoy Rinconada Las. .
Gaviotas de esta Ciudad, constante de una superficie
total de 9272 metros cuadrados, y construida de:
107.13 metros cuadrados, que se localiza dentro de las
siguientes medidas y colmdancias: AL NORTE tres
medidas, dos metros quince centímetros con Jardín
privado de la casa ciento diecisiete guion dos, dos
metros quince centimetros con la casa ciento diecisiete
guión dos, y sesenta centímetros con jardín privado de
la casa ciento diecisiete guión dos; AL SUR siete
metros sesenta centímetros con calle Flor de Francis;
Al OESTE: tres medidas, cuatro metros con Jardín
privado de la casa ciento diecisiete guion dos, cuatro
metros cuarenta centímetros con jardín común y cuatro
metros ochenta centímetros con estacionamiento de la
casa ciento diecisiete guían dos; AL ESTE trece
metros dos centímetros con propiedad prtvada.v-
Area común de 11.52 metros cuadrados. con las
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE dos
metros cuarenta centímetros con jardín privado de la
casa ciento díecisiete guion dos; AL SUR: dos metros
cuarenta centímetros con estacionamiento de la casa
ciento diecisiete guión dos: AL OESTE: cuatro ochenta
centímetros con propiedad privada; AL ESTE cuatro
metros ochenta centímetros con jardín privado de la
casa cuento diecisiete guión uno, inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, bajo el número 6384, del libro
general de entradas, a folios del 25685 al 25698, del
libro de duplicados volumen 108, afectando los predios
número 60486 al 60501, 60503, al 60505, 60509 al
60522 a folios 86 al 101, 103 al 105, 109 al 122 todos
del libro mayor volumen 237, a nombre de ABNEL
GARAY H. LUZ Y CLAUDIA SM~CHEZ, al cual se le fijó
un valor comercial de $5~n,000.00 (QUINIENTOS
NOVENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 MN) misma
cantidad que servirá de base para el remate. Siendo
postura legal !a que cubra cuando menos el precio del
avatúo.v-
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TERCERO.- Se hace saber a los liciL:F!,res que
deseen intervenir en la presente subasta que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de los juzgados civiles y
tarnilíares, ubicado en el local que ocupan dichos
Juzgados, situado en la avenida Gregario Méndez sin
número, de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad,
capital, cuando' menos una cantidad equivalente al diez
por ciento de la cantidad que sirve de base para el
remate.-
CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien
Inmueble, anúnciese la presente subasta por DOS
VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, en el periódico
oficial del Estado, así como en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta ciudad,
fijándose además los avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia que dicho
remate se llevará a cabo en este juzgado a las DIEZ
HORAS EN PUNTO DEL DIA VEINTINUEVE DE
MARZO DE DOS MIL DOCE.---

Notifíq uese -personaímente-y-cúrnplase.c-
Así lo proveyó manda y firma la ciudadana maestra en
derecho YOLlDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, Jueza
Tercero de lo Civil del Distrito Judicial de Centro, por y
ante el segundo secretario de acuerdos licenciado
JORGE TORRES FRIAS, que certifica, autoriza y da
fe.---

Por lo que, por mandatc-judícíaí y para su publicación
en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de
los diarios de mayor circulación que .seeditan en esta
ciudad, anúnciese el presente Edicto pardos veces de
siete en siete días, con anticipación a la fecha
señalada, dado a los siete diasdetmles::deFebrero de
dos mil doce, en esta Ciudad de Villaaermosa, Capital
del Estado de Tabasco,--·

Secretario Judieiat!;
Lic. Jorge Torres-Ffias:'

1-2
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

,-\' " ¡ ') EN GENERAL:

Er ':::X :DIENTE NÚMERO 285/2010 RELATIVO
,\1IENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
) DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
) POR OLIVERO HERNANDEZ LAZARO

1"" SANCHEZ ALVAREZ, CON FECHA (30)
:: AGOSTO DE DOS MIL DIEZ (2010), SE
\UTO DE INICIO QUE COPIADO A LA

AUTO DE INICIO
\! A DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

DN iE.NCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMAGlÓN
DE DOMINIO.

"LO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO
u: DE NACAJUCA, TABASCO. A TREINTA

JE. . :;TO DE DOS MIL DIEZ.---
azón secretarial, se acuerda:---

.•. ') - Téngase por presentado a OLlVERIO
'\\~.é LAZARa y GENOVA SANCHEZ

e: Z con su escrito de demanda, y documentos
al .onsístentes en: original de contrato de
cr 'lita de derecho de posesión copia al carbón

ación para el pago de impuesto sobre la
de inmuebles, copia al carbón de

',~,,'ón de operación de compraventa de fecha
septiembre de mil novecientos ochenta y

u:;,: J al carbón de manifestación catastral,
.~ certificado de libertad o gravamen-expedida
:c;gistrador Público de la Propiedad y del

jel municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco,
xiginal, un recibo original de pago del
.redial, original de constancia catastral;

''J en la vía de proceduniento judicial no
diligencias de información de dominio

."ar la posesión que ha tenido desde hace
eintidós años, en forma pacífica, continua,

uena fe, e ininterrumpida y en concepto de
,. del predio urbano ubicado en la calle de E.

-sta Ciudad, con una superficie de 1,640.50
,¡.. ido dentro de las medidas y colindancias
;igu'" al Norte: CINCUENTA Y UN METROS CON
~N¡; ')ANCHEZ, AL SUR: EN TRES MEDIDAS,

CQ: V:::TROS y SEIS METROS, CINCUENTA
I:::'OS CON PROPIEDAD DE MAURILlO

,L. ¡ VEINTIOCHO METROS, CUARENTA
'-::ENT:,'vlETROS CON callejón sin nombre; Al Este: en

'c-. y OCHO METROS, CUARENTA
DS, con calle E CASTILLO; Y AL OESTE:

Lo ,.:::IS METROS, OCHENTA CENTIMETROS
"::ON == SIN NOMBRE----

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,
878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción I y demás
relativos del Código Civil; en concordancia con los
numerales 710,711, 712'y 755 del Código de
Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado,
se da entrada a la presente diligencia en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, f6rmese el expediente
respectivo, regístrese en el libro de Gobierno que se
lleva en este juzgado bajo el número que le
corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al ministerio público
adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho
le corresponda.---
TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y
755 fracción 1\1 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial
del Estado y en un diario de mayor circulación, que se
edite en la Ciudad de Villa hermosa, Tabasco,
señalándose para ello un término de TREINTA OlAS,
contados a partir del día siguiente de la fecha de la
última publicación de los edictos respectivos, para que
se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos;
así como también se fijen avisos en los sitios públicos
más concurridos en : esta ciudad, en los lugares
públicos más concurridos en esta Ciudad, como son los
tableros de avisos del H Ayuntamiento Constitucional;
Receptoría de Rentas; Delegaci6n de Tránsito;
Juzgado Civil de primera instancia; Juez Penal de
Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública;
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio
Público Investigador por ser los lugares públicos más
concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el
lugar de la ubicación del predio por conducto del
Actuario Judicial; haciéndose saber al público en
general, que si aiguna personal tiene interés en este
juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos
valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir
de la última publicación que se exhiba, para que quien
se crea con mejor derecho comparezca ante este
Juzgado a deducir sus derechos legales.---
CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del
H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para
que informe :3 este juzgado si el predio motivo de las
presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO
LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la
solicitud inicial y anexos---
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QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase
traslado y notifíquese al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la
Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que
guardan las presentes diligencias de Información de
Dominio, promovido por OLlVERIO HERNANDEZ
LAZARa y GENOVA SANCHEZ ALVAREZ, a fin de
que en un plazo de TRES OlAS manifieste lo que a sus
derechos o intereses convenga a quien se le previene
para que señale domicilio y autorice persona en esta
ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo,
las subsecuentes notificaciones aun las que conforme a
las reglas generales deban hacérsela personalmente,
le surtirán sus efectos por medio de lista fijadas en los
tableros de avisos de este juzgado de conformidad con
los artículos 136 y 137 del la ley Adjetiva Civil vigente
en el Estado----
SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el
domicilio det Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra
fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos
119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia,
con los insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la
Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en
auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar
este proveído y emplazar al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio en mención, para que
desahogue la notificación ordenada, con la suplica, de
que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande
a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstancia,' quedando
facultado para acordar promociones tendientes a la
diligenciación de lo orcjenado-
SEPTIMO.- Hágase del conocimiento de los
colindantes del predio motivo de estas díligencias la
radicación de esta causa para que de conformidad con
la fracción 111del artículo 123 del Código de Proceder
en la Materia dentro del término de TRES OlAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses
convenga a quienes :5e le previene para que señalen
domicilio para los efectos de oír, recibir citas y
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las
que conforme a las reglas generales deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los articulos 136 -y 137 de la Ley antes
Invocada quienes resultan ser MANUEL SANCHEZ y
MAURILlO OLAN G. en su domicilio ampliamente
conocido ubicado en la calle Eusebio Castillo sin
número de este Municipio.---

OCTAVO.- El promovente señala como domicilio para
oír, recibir, citas y notificaciones el ubicado en la calle
Tuxtepecnúmero 226-C, del Centro de esta ciudad de
Nacajuca, Tabasco, autorizando para tales efectos, as!
como para que reciba documentos, recoja documentos
y revise el expediente que se forme tantas y cuantas
veces sea necesario al licenciado MIGUEL ANGEL
SANCHEZ ALVAREZ, mismo que designa como su
abogado patrono, designación que surtirán sus efectos.
hasta en tanto sean registrada sus cédulas
profesionales en los libros de registros que se llevan en .
este juzgado para tal fin.---
DECIMO.- Se reserva señalar hora y fecha para
desahogo las testimoníales que ofrece la promovente
hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo
estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del
Código Civil vigente en el Estado.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.---
Así LO PROVEYO MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZ
DE PAZ DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL
DE NACAJUCA, TABASCO, POR y .ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESUS, CON
QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE.-

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS
DE TRES EN TRES OlAS, EXP¡DO EL P~ESENTE
EDICTO, EL (30) TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL
DIEZ (2010), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA,
TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO
QUE DEBERAN COMPAR.ECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN
TERMINO DE TREINTA DíAS HÁBILES, CONTADOS
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE
HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA.---

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

ADSCRITA AL JUZGADO DEPAZ DE NACAJUCA,
TABASCO.

LIC. ALEXANDRA AQUINO JESUS.

1-2-3
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDiCIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.- 29156

Al PÚBLICO EN GENERAL.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 28212010 RELATIVO Al
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR OLlVERIO HERNANDEZ LAZARO y
GENOVA SANCHEZ ALVAREZ, CON FECHA (27)
VEINTISIETE DE AGOSTO DE ~OS Mil DIEZ (2010), SE
DICTO El AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE.-

AUTO DE INICIO

VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A VEINTISIETE
DE AGOSTO DE DOS M.IL DIEZ.---
Vistos; La razón secretarial, se acuerda:--
PRIMERO.- Téngase por presentado a OLlVERIO
HERNANDEZ LAZARO y GENOVA SANCHEZ ALVAREZ
con su escrito de demanda, y documentos anexos
consistentes en: original de Contrato de compraventa de
derecho de posesión, copia al carbón de declaración para
el pago de- impuestos sobre la adquisición de inmuebles,
copia al carbón de manifestación de operación de
compraventa de fecha catorce de septiembre de mil
novecientos ochenta y ocho, copia al carbón de
manifestación catastral, original de certificado de libertad o
gravamen expedida por el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de) municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, tres plano original, un recibo original de
pago del impuesto predial, original de constancia catastral;
promoviendo en la via de procedimiento judicial no
contencioso, diligencias de información de dominio para
acreditar la posesión que ha tenido desde hace más de
veintidós año, en forma pacífica, continua, pública de
buena fe, e ininterrumpida y en concepto de propietarios
del predio urbano ubicado en la calle de E. Castillo de esta
Ciudad, con una superficie de 519.75 M2, localizado
dentro de las medidas y colindancias siguientes: al Norte:
35.00 metros con AMERICA HERNANDEZ LAZARO; Al
Sur: en 35.00 metros con RUBEN AVALOS RODRIGEZ,
al Este: en 16.00 metros con calle Eusebio Castillo; y al
Oeste: en 13.70 con JULIO CESAR AVALOS
HERNANDEZ.-

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,
878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción I y demás relativos
del Código Civil; en concordancia con los numerales 710.
711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiies
ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente
diligencia en la vía y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de
Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número
que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Púbtico
adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.---
TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor
se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas
de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en
un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad
de Villahermosa Tabasco, señalándose para ello un
término de TREINTA OlAS, contados a partir del día
siguiente de la fecha de la última publicación de los
edictos respectivos, para que se presente ante este
juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen
avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta
ciudad; como son los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas;
Delegación de Tránsito; Juzgado Civil de Primera
Instancia: Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de
Seguridad Pública; encargada del Mercado Publico y
Agente del Ministerio Público investigador por ser los
lugares públicos más concurridos de esta localidad; y
déberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por
conducto del Actuario Judicíal; haciéndose saber al
público en general, que si alguna persona tiene interés en
este juicio, deberá comparecer ante este Juzgado a
hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS contados a
partir de la última publicación que se exhiba, para que
quien se crea con mejor derecho comparezca ante este
juzgado a deducir sus derechos legales.---
CUARTO- Por otra parte 'J como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que
informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes
diligencias FERTENECE O NO fI.L FUNDO LEC/\L de
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este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inciial y
:m~xos. ---
QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase
traslado y notifíquese al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco
con domicilio ampliamente conocido en ra ciudad de Jalpa
de Méndez, la radicación y tramite que guardan las
presentes . diligencias de Información de Dominio,
promovido por OLlVERIO HERNANDEZ LAZARO y
GENOVASANCHEZ ALVAREZ, a fin de que en un plazo
de TRES DIAS manifieste lo que a sus derechos o
intereses convenga a quien se le previene para que
señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para
los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones aun las que conforme a las reglas generales
deban hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos
por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este
juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 d~ la
ley adjetiva civil vigente en el Estado.--
SEXTO- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio
del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
Jalpa de Méndez, Tabasco, se encuentra fuera de esta
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119,143 Y 144 del
Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese
atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de Jalpa de
~jléndez, Tabasco, para que en auxilia a las labores de
este Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar
al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en
mención. para que desahogue la notificación ordenada,
con la suplica, de que tan pronto sea en su poder dicho
exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia.
quedando facultado para acordar promociones tendientes
a la diligenciación de lo ordenado.---
SEPTIMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes
del predio motivo de estas diligencias la radicación de esta
causa para que de corformidad con la fracción 111 del
:1~t:culo123 del Código de Proceder en la materia dentro
del termino de TRES DIAS manifiesten lo que a sus
derechos o intereses convanga a quienes se le previene
para que señalen domici.io para los efectos de oír, recibir
utas y notificaciones en esta cabecera municipal,
;!¡)O)fcblcJOSque en caso de no hacerlo, ¡as subsecuentes
,,'j'l las que conforme a las r:;g:a~ generales deban

';r;ef 2 personalmente le surtirar I sus efectos por
. i :ile ele listé) fijada en los tableros de avisos de este

de coníorrnidao CJ.Jf! ! JS élri culc s 136 y 137 de la
é" "mtes Invocada quienes f~Sf:lt;m ser AMERICA
: >Hü,NDEZ LAZARCJ, JUUU::;ESAR AVALOS

HERNANDEZ y RUBEN AVALOS RODRIGUEZ, en su
domicilio ampliamente conocido ubicado en la calle
Eusebio Castillo sin número de este Municipio.---
OCTAVO.- El promovente señala como domicilio para oir,'
recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle
Tuxtepec número 226-C, del centro de esta ciudad de
Nacajuca, Tabasco, autorizando para tales efectos, así
como para que reciba documentos, recoja documentos y
revise el expediente que se forme tantas y cuantas veces
sea necesario al licenciado MIGUEL ANGEL SANCHEZ
ALVAREZ, mísmo que designa como su abogado patrono, .
designación que surtirán sus efectos, hasta en tanto sean
registradas su cédulas profesionales en los libros de
registros que se llevan en este juzgado para tal fin.---
NOVENO.- Se reserva señalar hora y fecha para
desahogar las testimoniales que ofrece la promovente
hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto: acorde a lo
estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del
Código Civil vigente en el Estado,.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Así LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZ DE
PAZ DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE
NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ALEXANDRA
AQUINO JESUS, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA '( DA
FE.---

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN
TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL (27)
VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ (2010), EN
LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER
VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO bE TREINTA
DIAS HABILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA
PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PRENSA.---

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,
TABASCO.

LIC. ALEXANDRA AQUINO JESUS.

1·2·3
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INFORMACiÓN AO-PERPETUAM
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

No.- 27522

En el expediente civil número 139/2011, se inició el
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAM,
promovido por la ciudadana Maria del Carmen García
Palma, con fecha trece de enero del año dos mil once, se
dictó un auto que copiado a la letra dice:----
AUTO DE INICIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.
ENERO TRECE DE DOS MIL ONCE.---
Vistos, en autos, el contenido de la razón secretarial se
provee:--

Primero.- Por presentado la ciudadana María del Carmen
García Palma, con su escrito inicial de demanda y anexos,
consistentes en: 1) un certificado del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio; 2) un plano original; 3) una
constancia de posesión; 4) un acta de defunción; mediante
los cuales viene promoviendo por su propio derecho
Procedimiento Judicial no Contencioso de Información
Ad-perpetuam reimemoriam, con el objeto de acreditar la
posesión y pleno dominio que tienen sobre el predio rústico y
baldío ubicado en la Avenida Gregario Méndez 3123, Colonia
Atasta de Serra de esta Ciudad; constante de una superficie
de: .736.00 (setecientos treinta y seis metros cuadrados),
localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: al
Norte: en 25.60 metros, colinda con la Avenida Gregario
Méndez; al Sur: 14.90 metros, con propiedad de Beatriz
Lázaro G'arcía; al Este: 35.50 metros, con propiedad de José
Lenín García Palma; y al Oeste: 37.20 metros cuadrados,
con propiedad de Miguel Díaz Almeida.---

Segundo.- En razón de ello, notifiquese a los. colindantes en
sus respectivas propiedades que colindan con el promovente,
para que dentro del término de tres días hábiles contados al
día siguiente de que le sean notificados este proveído
señalen domicilio en esta ciudad para oir y recibir toda clase
de citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro
de dicho término, de conformidad con el artículo 136 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le
designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de
este juzgado.-

Tercero.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos
877,901,1318 Y1322 del Código Civil y 710, 711, 712, 713 Y
755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigente en
la entidad, se da trámite a la solicitud en la via y forma
propuesta. Fórmese expediente, regístrese en el líbro de
gobierno bajo el número que le corresponda y dése aviso de
su inicio a la H. Superioridad.---

Cuarto.- Asimismo, de conformidad con el diverso 755
fracción I de la Ley adjetiva civil en vigor en el Estado,
notifíquese al Agente del Ministerio Público adscrito al
Juzgado y Director del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta ciudad, con domicilios ampliamente --------

conocidos en esta ciudad, para la intervención que en
derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo de
los mencionados para que dentro del término de tres días
hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este
proveído señale domicilio en esta ciudad para oir y recibir
toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no.
hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en
el estado, se le designará las listas que se fijan en los
tableros de aviso de este juzgado.---

Quinto.- En término del artículo 755 Fracción 111,del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al
presente asunto por medio de la prensa y de avisos, por lo
que expidase los avisos correspondientes para ser fijados en
los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, así
como en el lugar de la ubicación del inmueble; así también
expídase los edictos correspondientes para su publicación en
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta Ciudad. por tres
veces de tres en tres días, y exhibidas que sean las
publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la
prueba testimonial propuesta.--Sexto.- Asimismo. téngase a
la promovente, señalando como domicilio para oír y recibir
toda clase de citas y notificaciones, en la Avenida
Prolongación de Paseo de la Sierra número 816. colonia
Primero de Mayo, pasando I¡:¡avenida 16 de Septiembre (casi
frente a la bodega del Ayuntamiento del Centro), de esta
ciudad, autorizando para tales efectos al licenciado Trinidad
Murillo Vertiz, a quien se le reconocerá tal carácter solo si
tiene registrada su cédula profesional en el libro que para tal
fin se lleva en este juzgado, de conformidad con lo previsto
por el arábigo 85 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el estado.-Notifíquese personalmente y cÚmplase.-

Lo proveyó. manda y firma la ciudadana licenciada
Guadalupe Daniela Santés Jiménez, ,jueza tercero de paz del.
primer distrito judicial de Centro, ante la secretaria judicial de
acuerdos licenciada Rubí Cadena Valenzuela, que certifica y
da fe.--- Doy fe.---Dos firmas ílegibles.--Rubricas.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIORCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CArITP-L POR
TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDiCTO EL DIA TRES DEL MES
DE FEBREf~O DEL DOS MIL ONCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.---

LA SECRETARIA JUDICIAL

L1CDA. RUBI CADENA VALENZUELA.
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